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PALABRAS DEL VICEPRESIDENTE DE NICARAGUA 
ENRIQUE BOLAÑOS GEYER 

ANTE CEREMONIA DE CLAUSURA DEL COMITÉ NACIONAL DE EMERGENCIA 
PARA ENFRENTAR LOS EFECTOS DEL HURACÁN MITCH 

MANAGUA 23 DE NOVIEMBRE DE 1998 

Excmo. Doctor Arnoldo Alemán L. 
Presidente de la República 

Señor Presidente: 

En nombre de Dios y de Nicaragua. 

Fui honrado con su confianza al delegarme presidir el Comité Nacional de Emergencia, al tenor de 
lo dispuesto en el Acuerdo Presidencial #444-98. Los daños y consecuencias del huracán Mitch son 
considerablemente mayores que los del terremoto de 1972 y nos enfrentamos desde el inicio a una 
fi)! midable tarea. 

Partí de cero y mi primer acto consistió en nombrar al Ing. Arturo Harding como Director 
Ejecutivo de este gigantesco proyecto, porque su trayectoria y experiencia eran una garantía de la 
honestidad y la transparencia que la tarea requería. Él también es hombre de acción. Con su 
valiosa experiencia y atinados consejos, se reclutó a colaboradores probados en tareas que 
demandaban acción e iniciativa. 

Nos apoyamos en la pequeña estructura de la Vicepresidencia y de otras dependencias del gobierno, 
no se contrató a ningún nuevo personal; no se formó ninguna nueva entidad de gobierno; no se 

manejó siquiera una caja chica. Todos fuimos hacedores, improvisando soluciones como por arte de 
magia, que cada emergencia de cada momento demandaba. Todos los que participamos en esta 
noble tarea le decimos a Nicaragua que hicimos absolutamente todo lo que las emergencias 
demandaban, en proporción a los recursos disponibles, en cada momento. 

Hemos terminado esta etapa aguda de la emergencia. La presión ha bajado. Se ha hecho un trabajo 
excelente y vengo hoy a reconocer que esto no ha sido hecho por mi; ha sido hecho por todo el 
equipo que trabajó con amor al prójimo, y por amor a Nicaragua: Oficinistas, recepcionistas, 
mensajeros, personal de Aduanas y de Ingresos, muleros, auditores, pilotos —;los valientes y 
tesoneros pilotos!-- miembros de la Policía y del Ejército, empresarios, Ministros, despachadores, 
camioneros, ayudantes, cargadores... en fin, el éxito se debió al entusiasmo que cada uno puso en su 
propia tarea. Se armó un verdadero equipo. 

Por eso es verdad el consejo que nos daba –en cada improvisación—el cuentecito sobre la Historia 
de la Distribución del Trabajo que guió a los que laboramos en la Vicepresidencia. Con su venia, 
Señor Presidente, se lo voy a contar: 

"Esta es la historia de cuatro personas llamadas Todomundo, Alguien, Cualquiera y 
Nadie. Debiase hacer un trabajo importante y Todomundo estaba seguro de que 
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Alguien lo haría. Cualquiera pudo haberlo hecho, pero Nadie lo hizo. Alguien se 
molestó porque era el trabajo de Todomundo, y Todomundo pensó que Cualquiera 
podría hacerlo, pero Nadie se dio cuenta de que Todomundo no lo haría. Terminó 
siendo que Todomundo culpó a Alguien cuando Nadie hizo lo que Cualquiera pudo 
haber hecho". 

Esto no ocurrió en el Comité de Emergencia. Todomundo hacía lo que le correspondía y Alguien 
siempre lo cubría con enorme voluntad, "por si las moscas..." 

Si el Comité Nacional de Emergencia tuvo éxito fue porque es parte del esfuerzo con que Nicaragua 
está enfrentando, con sentido de futuro y de unidad, la mayor catástrofe que ha soportado en su 
historia. Es un triunfo de Nicaragua. 

Las emergencias requieren de grandes improvisaciones. Bajo presión de los hechos, lo primero que 
hicimos fue asignar y coordinar acciones urgentes de rescate y salvamento de vidas humanas, ante 
todo; hacer evacuaciones y socorrer con médicos y medicinas. Después vino el inventar la 
organización; nombrar al personal de apoyo; hacer manuales de procedimientos; asignar 
prioridades al escasísimo recurso de helicópteros; conseguir bodegas; asignar personal y establecer 
normas para el recibo de las donaciones en especie en el aeropuerto; atender dignatarios de alto 
rango y docenas de visitantes, periodistas, Poderes del Estado, y asesores voluntarios; pedir auxilio 
de helicópteros a países amigos, por todos los medios. En resumen, hacer camino al andar, y 
anduvimos bien. 

Ya hay manuales operativos y esquemas de organización para emergencias como la que vivimos. 
Ha sido una experiencia enriquecedora y espero que estos manuales y organización sirvan de 
modelo para mejorar el anteproyecto de la Ley de Emergencia y del Comité de Emergencia 
Permanente que debe tener Nicaragua para un futuro cercano. 

En los primeros cinco días (al 4 de Noviembre a las 8 am) se habían rescatado a más de 1800 
personas; se evacuaron 28,194; teníamos 731,271 afectados; 1,452 muertos y 1,856 desaparecidos; 
se había enviado asistencia médica esencial; se restablecieron las líneas eléctricas; se hizo 
inspecciones a volcanes y presas, y se comenzó a enviar un poquito de alimento (apenas 17 mil 
libras) a los damnificados, todo esto con la asistencia de los apenas seis helicópteros disponibles 
entonces. 

Luego comenzaron a llegar los helicópteros de países amigos y con ellos se aceleré la distribución de 
medicinas, médicos y alimentos. La loable acción del Ministerio de Transporte e Infraestructura 
nos permitió poco a poco llevar ayuda también por la vía terrestre. El abastecimiento ya está casi 
fluido por casi todo el país, aunque aún quedan algunos lugares que sólo pueden ser abastecido con 
helicópteros. 

La acción oportuna y tesonera de ENEL logró restablecer con prontitud la distribución eléctrica a 
Jinotega, Matagalpa, Madriz, Nueva Segovia y Estelí, asegurando así también el abastecimiento de 
agua a esos casi dos millones de habitantes que estaban aislados. Todo esto, lo repito, siempre en 
competencia de demanda de helicópteros. 

Una de las más grandes preocupaciones del Comité fue la transparencia. Para ello se establecieron 
medidas severas de control. Tal como le dije al comienzo, esta tragedia es mucho mayor que la del 
terremoto de 1972 y requiere, por lo tanto, mucho más ayuda internacional para poder aliviar sus 
consecuencias. Para corresponder a la generosidad de los amigos del exterior, no sólo debíamos 
manejar la ayuda con honestidad y transparencia, sino que debíamos transmitir esa verdad a los 
donantes y países amigos. Esperamos haberlo logrado. 
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Hemos procurado hacer todo el manejo de la ayuda "en público", con regulaciones estrictas, y con 
la asistencia de la vigilancia de la Contraloría General de la República, paso a paso, y con la de los 
medios de comunicación, a los que se les ha dado amplia libertad para escudriñar todas nuestras 
acciones. Los transportamos en nuestros helicópteros para que presenciaran y reportaran el recibo 
y despacho de donaciones en el aeropuerto y en los puntos de destino. Solicitamos a los Diputados, 
Jefes de Bancadas de la Asamblea Nacional, que ellos igualmente se constituyeran en vigilantes de 
nuestra labor. 

Sostuvimos reuniones con la Corte Suprema de Justicia, con el Consejo Supremo Electoral, con la 
Junta Directiva de la Asamblea Nacional, y con los Diputados Jefes de Bancadas, para informar en 
detalle las tareas del Comité y de sus diferentes componentes. 

La participación de los Obispos, sirvió de eslabón administrativo entre el Ejecutivo y las 
Autoridades Municipales, vacío legal que deberá ser llenado en el futuro. Mantuvieron el sentido 
de unidad entre los diferentes comités municipales, comarcales y de barrio, marginando la política 
de la distribución de la ayuda, y contribuyendo a la transparencia que al gobierno le interesa 
practicar y proyectar. No fue un encargo fácil para ellos, y el país les agradece ese esfuerzo y 
sacrificio ecuménicos. 

Comenzamos llevando a los damnificados las medicinas, los médicos, las vituallas y los alimentos de 
que disponíamos, con los modestos medios con que contábamos. Luego se hizo presente la ayuda 
internacional. No puedo seguir adelante sin mencionar con emoción, esa importante, generosa y 
oportuna ayuda internacional que estamos recibiendo. Viene del corazón de miles de personas, que 
desde el primer momento se conmovieron con la desgracia de sus hermanos. Esa ayuda que llegó, y 
sigue llegando, es la adecuada a las necesidades de los damnificados y es un apoyo valioso e 
insustituible para el País y para el gobierno en esta hora de emergencia. Gracias a los países 
hermanos, gracias a los Organismos internacionales, gracias a sus Embajadores y Representantes 
aquí acreditados, gracias a todos esos hombres y mujeres que hacen realidad la fraternidad entre 
los pueblos del mundo, sin importar distancias, ni colores, ni credos, ni sistemas políticos. 
Esperamos que estén siempre a nuestro lado en la trascendental e histórica etapa de 
transformación que ahora estamos iniciando. 

Señor Presidente: En nombre de todos los que trabajamos en el Comité Nacional de Emergencia, le 
expresamos nuestra gratitud por la confianza que nos dispensó. Esperamos haber podido cumplir 
nuestra misión a la que le dedicamos toda nuestra capacidad y entrega. Quiero dejar constancia de 
gratitud a todos los colegas del Comité por su ayuda y dedicación. Gracias a todos los 
colaboradores —civiles y militares— que en múltiples frentes entregaron su abnegado esfuerzo. 
Gracias a los Comités Departamentales, Municipales, Comarcales y de barrio, que hicieron posible 
que la ayuda llegara a los verdaderos necesitados. Gracias, también, a los medios de comunicación 
por la amplia y objetiva cobertura que brindaron a la labor que le correspondió cumplir al Comité 
Nacional de Emergencia. 

Señor Presidente: Adjunto un informe, bastante completo, cortado al medio día de ayer lunes, 
conteniendo datos, mapas, estadísticas y las actividades del Comité, preparado con esmero y 
profesionalismo por los admirables colaboradores que tuve la suerte y el privilegio de tener de 
compañeros en esta importante tarea. Gracias a todos ellos. 

Que Dios bendiga a los pueblos amigos que nos ayudan en esta hora de dolor; y que Dios bendiga a 
Nicaragua. 
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A. CONFORMACION DEL COMITE 

Como consecuencia del Huracán Mitch, el Presidente de la República declaró el 30 
de octubre de 1998 situación de desastre natural las áreas comprendidas en los 
departamentos de Chinandega, León, Estelí, Nueva Segovia, Madriz, Jinotega, Matagalpa, 
Granada y Rivas Además, nombró a Ios miembros del Comité Nacional de Emergencia 
(CNE) por medio del Acuerdo Presidencial No. 444-98, para responder ante la situación de 
desastre provocada por el huracán El Comité fue responsable del planeamiento, la 
dirección, el control y la coordinación de las acciones de respuesta ante tal situación en los 
departamentos indicados El Comité se caracterizó por ser un órgano coordinador y no 
ejecutor, tratando de evitar la duplicidad de funciones y el desperdicio de recursos La 
duración del Comité Nacional de Emergencia estuvo Iimitado al periodo de emergencia 

B. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL COMITE 

El Comité Nacional de Emergencia estuvo compuesto por un Comité Directivo, una 
Dirección Ejecutiva, cinco Comités Ejecutivos, un Centro de Apoyo de Operaciones y otro 
Centro de Apoyo de Comunicación (ver Anexos 1 y 2) 

1. Comité Directivo 

El Comité Directivo fue integrado por un presidente, un coordinador y once 
representantes del sector público, la sociedad civil y la empresa privada El Comité 
Directivo estuvo conformado de la siguiente forma 

• Presidente Presidente de la República, Doctor Arnoldo Alemán Lacayo 
• Coordinador Vicepresidente de la República, Ingeniero Enrique Bolaños Geyer 
• Miembros 

• Ministro de Gobernación, Ingeniero Jaime Cuadra Somarriba 
• Ministro de Defensa, Licenciado Pedro Joaquín Chamorro Barrios 
• Ministra de Salud, Licenciada Martha McCoy Sánchez 
• Secretario de Cooperación Externa, Ingeniero David Robleto L ang 
• Secretaria de Acción Social, Licenciada Jamileth Bonilla Madrigal 
• Ejército de Nicaragua, General Joaquín Cuadra Lacayo 
• Policía Nacional, Primer Comisionado Franco Montealegre Callejas 
• Curia Arzobispal, Monseñor Eddy Montenegro 
• Comité Ecuménico para Ayuda al Desarrollo, Reverendo 
• Cruz Roja Nicaragüense, Señora Esperanza Bermúdez de Morales 
• Consejo Superior de la Empresa Privada, Ingeniero Néstor Pereira 
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Centro 
de 

Comunicaciones 

Centro de Información 
y Análisis 

Centro 
de 

Decisiones 

Centro 
de 

Operaciones 

Oficina 
de 

Prensa 

2. Dirección Ejecutiva 

La Dirección Ejecutiva estuvo conformada de la siguiente forma 

Organigrama Básico 
Dirección Ejecutiva del Comité Nacional de Emergencia 

Director Ejecutivo 
Subdirector Ejecutivo 

Unidad Administrativa Secretaria de Actas 

3. Comités Ejecutivos 

Los cinco Comités Ejecutivos correspondieron a las áreas de acción requeridas para 
hacer frente al proceso de atención de la emergencia, es decir 

➢ Ayuda Internacional 
➢ Alimentos y Vituallas 
➢ Salud 
➢ 	Defensa Civil 

Infraestructura 

Estos Comités Ejecutivos fueron integrados de la siguiente manera 

a) Ayuda Internacional. 	Secretaria de Cooperación Externa, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Ministerio Agropecuario y Forestal, Ministerio de Fomento, 
Industria y Comercio, y el Banco Central de Nicaragua 

b) Alimentos y Vituallas Secretaria de Acción Social, Ministerio de la Familia. En este 
comité jugaron un papel importante la Cruz Roja Nicaragüense 
y la Oficina de la Primera Dama 

c) Salud. 	 Ministerio de Salud y la Cruz Roja Nicaragüense. 
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d) Defensa Civil 	Ministerios de Defensa y de Gobernación. 

e) Infraestructura 	Ministerio de Transporte e Infraestructura y el Instituto 

Nicaragüense de Estudios Territoriales En esté comité jugaron 
un papel importante instituciones como ENEL, ENACAL y 

ENITEL. 

4. Centros de Apoyo 

El de Centro de Operaciones es parte de Defensa Civil y provee las facilidades de 

transporte, y el de Comunicaciones, con personal de la Vicepresidencia, se encarga de los 

comunicados de prensa 

C. DELEGADOS DEPARTAMENTALES 

Considerando la necesidad de delegar la coordinación de funciones en ciudadanos 

de los diferentes departamentos afectados por el Huracán Mitch, el CNE resolvió nombrar a 

Delegados Departamentales Los delegados coordinaron sus funciones con Comités de 

Emergencia Municipales que prestaron su apoyo en las comunidades afectadas También 

sirvieron de enlace en su gestión con el CNE Además, las delegaciones fueron instadas 
por el CNE a integrar a miembros de la comunidad u organizaciones comunitarias en 

beneficio de los trabajos de los Comités de Emergencia Municipales 

Las Delegaciones Departamentales fueron nombradas de la siguiente manera 

Departamentos 

Chinandega 

León 

Delegados 
Coordinador, Henry Dubón Cabrera 
Vice-Coordinador, Eduardo Callejas Deshón 
Delegado del Ministerio de Gobernación, José Gutiérrez 
Comisionado de Policía, Donald Scanpini 
Delegado del Ejército de Nicaragua, Denis Membreño 
Directora del SILAIS, Dra Doris Juárez Centeno 
Productores, Mauricio Ramírez Arguello y José Augusto Navarro 
Iglesia, Marcos  Dessy y Rodrigo Urbina  
Coordinador, Monseñor Bosco Vivas 
Vice-Coordinador, Don E rnesto Valladares 
Delegado del Ministerio de Gobernación, Ing Carlos Quintana 
Delegado de la Policía, Comisionado Mayor Orlando Aguilera 
Delegado del Ejército de Nicaragua, Coronel Denis Membreño 
Delegado del SILAIS, Dr Cayetano Mungía 
Productores, Don Jader Avilés y Don Humberto Reyes 
Miembros, Lic Carlos  Gurdián  
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Estelí 

Nueva Segovia 

Madriz 

Jinotega 

Matagalpa 

Granada 

Rivas 

Coordinador, Monseñor Abelardo Mata 
Delegado del Ministerio de Gobernación, Dr Uriel Morales Arguello 
Delegado de la Policía, Sub-Comisionado Francisco Aguilera Ferrufino 
Delegado del Ejercito de Nicaragua, Teniente Coronel Juan José González 
Delgado del SILAIS, Dr Jorge All López 
Coordinador, Reverendo Francisco Valdivia 
Vice-Coordinador, Señora Rosario Sotomayor de Alvir 
Delegado del Ministerio de Gobernación, Ing Salvador Duarte Paguaga 
Comisionado de Policía, Señora Glenda Savala 
Delegado del Ejército de Nicaragua 
Director del SILAIS, Dr Giovany Roa 
Delegado Departamental de la Cruz Roja 
Productores, Mg David Lovo Gutiérrez e Ing Cipriano Vílchez Midence 
Coordinador, Diácono Don Gilberto Toledo Hislop 
Vice-Coordinador, Dr Roberto Ordóñez Padilla 
Delegado de! Ministerio de Gobernación, Don Victor Manuel Talavera T 
Comisionado de Policía, Sub-Comisionado Pablo Vargas Pérez 
Director del SILAIS, Dr Alvaro Silva Medran 
Productores, Don Dionisio Castillo y Doña Silvia Brenes 
Delegado de ENACAL, Don Iván Beltran R 
Delgado de ENEL, Franklin González M 
Coordinador, Monseñor Lisímaco Vílchez 
Delegado del Ministerio de Gobernación, Prof Leonidas Zúniga Molina 
Delegado de la Policía, Sub-Comisionado Luis Muñoz 
Delegado del Ejercito de Nicaragua, Mayor Reynaldo Silva 
Delgado del SILAIS, Dra Acela Maria Uñón Caldera 
Coordinador, Monseñor Leopoldo Brenes 
Delegado del Ministerio de Gobernación, Lic Salvador Cuadra Somarriba 
Delegado de la Policía 
Delegado del Ejercito de Nicaragua, Teniente Coronel Herminio Escoto 
Delgado del SILAIS, Dr Julio Acevedo López 
Coordinador, Monseñor Leovigildo López Fitoria 
Delegado del Ministerio de Gobernación, Sr Francisco José Urbina 
Delegado de la Policía, Comisionado Julio Rugama 
Delegado del Ejercito de Nicaragua, Capitán Francisco Ortiz 
Delgado del SILAIS, Dr Lombardo Talavera Salinas 
Coordinador, Monseñor Leovigildo López Fitoria 
Delegado del Ministerio de Gobernación, Dr Rafael Avellán Rodríguez 
Delegado de la Policía, Sub-Comisionado E rnesto Zamora 
Delegado del Ejercito de Nicaragua, Mayor Bayardo Pulido Ortiz 
Delgado del SILAIS, Dr Julio Flores 

Cabe mencionar que además de los Coordinadores de las Delegaciones 
Departamentales se nombraron a Coordinadores Regionales Esto fueron Monseñor 
Bosco Vivas, de Chinandega y Estelí, Moseñor Abelardo Mata, de Madriz, Nueva Segovia 
y Estelí, y Monseñor leovigildo López Fitoria, de Granada y Rivas 
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Centro de Operaciones D. Civil 

Defensa Civil 

Centro de Comunicación 

CNE 

I  

Comité Ejecutivo 
Ayuda Internacional 

M. Relaciones Exteriores 
S. Cooperación Externa 

Comité Ejecutivo 
Alimentos 

S. Acción Social 
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Comité Ejecutivo 
Salud 
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Comité Ejecutivo 
Defensa Civil 

M. Defensa 
M. Gobernación 
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Anexo 1 
Organigrama del Comité Nacional de Emergencia 

Acuerdo Presidencial No. 444-98 

Presidente 

Coordinador 

Miembros 

Ministerio de Gobernación 
Ministerio de Defensa 

Ministerio de Salud 
Secretaria de Cooperación 

Externa 
Secretaria de Acción Social 

Ejército de Nicaragua 
Policia Nacional 
Curia Arzobispal 

CEPAD 
Cruz Roja de Nicaragua 

COSEP 

Director Ejecutivo 
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Anexo 2 
Organigrama del Comité Nacional de Emergencia 

Acuerdo Presidencial No. 444-98 

Presidente 
Dr Arnoldo Aleman 

Coordinador 
Ing. Enrique Bolaños Geyer 

Miembros 

Ministerio de Gobernación 
Ministerio de Defensa 

Ministerio de Salud 
Secretaria de Cooperación 

Externa 
Secretaria de Acción Social 

Ejército de Nicaragua 
Policia Nacional 
Cuna Arzobispal 

CEPAD 
Cruz Roja de Nicaragua 

COSEP 

Centro de Operaciones D. Civil 

Coronel Jose Garcia 
I. 	  

Director Ejecutivo 

Ing. Arturo Harding 
Centro de Comunicación 

CNE 

Comité Ejecutivo 
Ayuda Internacional 

Lic. Eduardo Montealegre 
Lic. David Robleto 

Comité Ejecutivo 
Alimentos 

Lic. Jamileth Bonilla 
Dr Humbe rto Belli 

Comité Ejecutivo 
Salud 

Lic. Martha McCoy 
Lic. Esperanza Bermudez 

Comité Ejecutivo 
Defensa Civil 

Lic. Pedro J. Chamorro 
Lic. Jaime Cuadra 

Comité Ejecutivo 
Infraestructura 

Ing. Jaime Bonilla 
Ing. Claudio Gutiérrez 
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Comité Nacional de Emergencia 
Manual de organización. funciones y procedimiento 

INTRODUCCION 

El 30 de octubre de 1998, el Presidente de la República nombra a los miembros del 

Comité Nacional de Emergencia (CNE) por medio del Acuerdo Presidencial No 444-98, 

para responder ante la situación de desastre natural provocada por el Huracán Mitch en 

nueve departamentos de Nicaragua El Comité es responsable del planeamiento, la 

dirección, el control y la coordinación de las acciones de respuesta ante tal situación El 

Comité se caracteriza por ser un órgano coordinador y no ejecutor, tratando de evitar la 

duplicidad de funciones y el desperdicio de recursos La duración del Comité Nacional de 

Emergencia está limitada al periodo de emergencia 

Con esto en mente, este Manual de organización, funciones y procedimientos de 

recepción de donaciones del Comité Nacional de Emergencia tiene como objetivos 

	Presentar la estructura organizacional del Comité Nacional de Emergencia, 

Reflejar las responsabilidades y funciones de la Dirección Ejecutiva y de los 

Comités Ejecutivos del Comité Nacional de Emergencia, 

» 	Documentar los procedimientos definidos por el Comité Nacional de Emergencias 

para recibir y registrar el ingreso de las donaciones internacionales, en especie, que 

llegan a Nicaragua 

Este documento simplemente refleja la organización, las funciones y los procedimientos 

existentes ante esta emergencia No obstante, el manual puede ser utilizado como una 

base para elaborar un manual más completo y amplio que se pueda usar de manera 

permanente siempre que se presente cualquier tipo de emergencia. 
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Comité Nacional de Emergencia 
Manual de organización, fracciones y procedimiento 

I. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

El Comité Nacional de Emergencia está conformado por un Comité Directivo, una 
Dirección Ejecutiva, cinco Comités Ejecutivos, un Centro de Apoyo de Operaciones y un 
Centro de Apoyo de Comunicación (ver Anexo 1) 

A. Comité Directivo 

El Comité Directivo está integrado por un presidente, un coordinador y once 
representantes del sector público, la sociedad civil y la empresa privada El Comité 
Directivo está conformado de la siguiente forma 

	Presidente .  Presidente de la República o su delegado 
	Coordinador Vicepresidente de la República 

➢ Miembros.  

• Ministro de Gobernación 
• Ministro de Defensa 
• Ministra de Salud 
• Secretario de Cooperación Externa 
• Secretaria de Acción Social 
• Ejército de Nicaragua 
• Policía Nacional 
• Curia Arzobispal 
• Comité Ecuménico para Ayuda al Desarrollo 
• Cruz Roja Nicaragüense 
• Consejo Superior de la Empresa Privada 

B. 	Dirección Ejecutiva 

La Dirección Ejecutiva está conformada de la siguiente forma 

Organigrama Básico 
Dirección Ejecutiva del Comité Nacional de Emergencia 

Director Ejecutivo 
Subdirector Ejecutivo 

I Unidad Administrativa Secretaria de Actas 1 

Oficina 
de 

Prensa 

Centro 
de 

Comunicaciones 

• Centro 
 de 

Decisiones 

1 
 Centro 

de 
Operaciones 

Centro de Información 
y Análisis 
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C. Comités Ejecutivos 

Los cinco Comités Ejecutivos corresponden a las áreas de acción requeridas para 
hacer frente al proceso de atención de la emergencia, es decir 

> Ayuda Internacional 
> Alimentos y Vituallas 
• Salud 
> Defensa Civil 
> Infraestructura 

Estos Comités Ejecutivos están integrados de la siguiente manera 

1 	Ayuda Internacional  Secretaria de Cooperación Externa, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, Ministerio Agropecuario y Forestal, Ministerio de 
Fomento, Industria y Comercio, y el Banco Central de 
Nicaragua 

2 	Alimentos y Vituallas  Secretaria de Acción Social, Ministerio de la Familia En 
este comité juegan un papel importante la Cruz Roja 
Nicaragüense y la Oficina de la Primera Dama 

3 	Salud 	 Ministerio de Salud y la Cruz Roja Nicaragüense 

4 	Defensa Civil 	Ministerios de Defensa y de Gobernación 

5 	Infraestructura 	Ministerio de Transporte e Infraestructura y el Instituto 
Nicaragüense de Estudios Territoriales En esté comité 
juegan un papel importante instituciones como ENEL, 
ENACAL y ENITEL 

D. Centros de Apoyo 

El Centro de Operaciones es parte de Defensa Civil y provee las facilidades de 
transporte, y el de Comunicaciones, con personal de la Vicepresidencia, se encarga de los 
comunicados de prensa 

Nota. Las personas que integran el actual Comité Nacional de Emergencia se 
encuentran en el Anexo 2 
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II. RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES 

A. Comité Directivo 

Son atribuciones y responsabilidades del Comité Directivo las siguientes 

• Planificar, organizar, controlar y coordinar las acciones de salvamento y defensa de 
las áreas afectadas o en peligro, 

• Evaluar la magnitud de los daños para definir cursos de acción ante la emergencia, 
➢ Elaborar los planes de salvamento y los programas de trabajo que sean necesarios 

para hacer frente a la emergencia; 
> Fomentar la coordinación de la ejecución de las obras a realizar por otras personas 

o entidades, públicas o privadas, en las zonas afectadas; 
➢ Fomentar la coordinación y supervisión de la ejecución de los programas de los 

organismos y entidades nacionales; 
> Fomentar la coordinación de los programas de los organismos internacionales 

asociados a la emergencia, con el propósito de Iograr la más efectiva y racional 
utilización de los recursos para los fines a los cuales han sido destinados, 

➢ Recomendar las medidas de orden y seguridad que deban tomarse en las zonas de 
peligro, para el debido resguardo de personas y bienes, - 

• Ejercer un riguroso control sobre la utilización eficiente y eficaz de todos los bienes 
y servicios destinados a las actividades a su cargo, especialmente de las donaciones 
al Comité Nacional de Emergencia, o a cargo de otros organismos, entidades u 
organizaciones que estuvieren sometidos a su coordinación; 

> Ejercer control sobre la recepción, entrega y distribución de las donaciones hasta el 
nivel departamental, respetando la autonomía municipal. 

B. Dirección Ejecutiva 

A la Dirección Ejecutiva le corresponde coordinar, dirigir, planificar y organizar las 
acciones de respuesta ante la emergencia El trabajo que desarrolla es una tarea de 
equipo A efecto de lograr mayor eficiencia y eficacia, se han distribuido las funciones en 
cinco áreas o centros, bajo la responsabilidad del Director y Subdirector Ejecutivos, 
personeros a quienes corresponde la coordinación de las operaciones de emergencia en 
las fases de atención inmediata. Además, cuenta con dos unidades de apoyo, una 
administrativa y una secretaría de actas 

I 	Centro de Comunicaciones 

En el Centro de Comunicaciones se centraliza la recepción y entrega de 
información (ver Anexo 3) Sus funciones básicas son 

• Recopilar datos e información relativos a la emergencia, necesidades inmediatas y 
acciones tomadas vía telefónica, fax, correo electrónico, informes detallados y 
gerenciales de las entidades que integran el Comité Directivo del CNE; 
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➢ 	Distribuir y divulgar los informes gerenciales de los comités ejecutivos, 
comunicados, resoluciones, acuerdos, etc. a los Comités Departamentales, cuerpo 
diplomático, donantes, etc. 

2 	Centro de Información y Análisis 

El Centro de Información y Análisis es la área de administración y procesamiento 
central de datos e información de la emergencia. Su objetivo principal es apoyar y 
retroalimentar la toma de decisiones ejecutiva y operativa. A tal fin, clasifica, procesa, 
valida y analiza la información recopilada por el Centro de Comunicaciones, la cual 
servirá de insumo a las tareas de decisión, operación, evaluación de daños, desarrollo de 
planes reguladores y demás labores post-evento 

En general, su trabajo se centra en procesar y administrar los datos e información 
derivados de la emergencia y en establecer un centro de acopio de datos e información 
que facilite el seguimiento, la evolución y el análisis eficaz, ordenado y sistemático Sus 
funciones son 

	Registrar, verificar y procesar los datos e información relativos a la emergencia, su 
impacto y las acciones de respuesta inmediata institucional y sectorial, 
Analizar, sintetizar y consolidar la información con el propósito de dimensionar el 
impacto y la magnitud de la emergencia, 
	Documentar estadísticamente la información referente al impacto y las necesidades 

en los sectores vitales (vías de comunicación, energía, agua, telecomunicaciones), 
alimentación, salud, vivienda, etc., 
	Facilitar y canalizar los datos e información esenciales para la toma de decisiones 

del Comité Directivo del CNE, mediante: 

Presentación de informes de carácter gerencial, consolidados, sobre la 
evolución de la emergencia, 

• Preparación de informes sobre el impacto general del evento que sirvan de 
instrumento para la elaboración de planes y definición de actividades post-
emergencia, 

• Preparación de reportes referentes a las acciones realizadas para atender la 
emergencia, que permitan valorar el impacto de la asistencia 

	Elaborar informes y memorias de estado de situación, acciones ejecutadas y 
resultados de las decisiones adoptadas, a ser divulgados por el Centro de 
Comunicaciones o el Centro de Prensa, en función del destinatario 

3 	Centro de Decisiones  

El Centro de Decisiones corresponde al órgano de toma de decisiones, a saber, el 
Comité Directivo del CNE Esta instancia, con base en la interpretación de los informes 
que prepara y presenta el Centro de Información y Análisis, determina y define los cursos 
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de acción a seguir para hacer frente a las necesidades provocadas por la emergencia, 
evaluando el manejo de la misma 

4 	Centro de Operaciones 

El Centro de operaciones tiene la función de planificar los aspectos de logística 
para el control de la emergencia en el terreno, según las resoluciones que se adopten en el 
seno del Comité Directivo del CNE Sus tareas específicas se definen como 

	Ejecutar las decisiones adoptadas por el Comité Directivo del CNE, 
> Dar seguimiento a la ejecución de las decisiones 

5 	Oficina de Prensa 

La Oficina de Prensa se encarga de distribuir y divulgar información a los medios 
de comunicación social sobre los daños causados por la emergencia y las medidas de 
atención tomadas por el CNE 

6 	Areas de Apoyo  

La Dirección Ejecutiva cuenta con dos áreas de apoyo La Unidad Administrativa 
se encarga de 

Apoyar al Director Ejecutivo en asuntos administrativos, 
Coordinar con la Vicepresidencia de la República los aspectos relacionados con 
suministros, materiales, etc , 

• Coordinar con las entidades del sector público las necesidades de transporte y 
demás apoyo logístico 

Mientras que la Secretaria de Actas es responsable de. 

• Preparar la agenda del Comité Directivo del CNE, 
• Levantar las actas de las reuniones del Comité Directivo del CNE, 
> Elaborar los borradores de resoluciones del Comité Directivo del CNE 

C. Comités Ejecutivos 

Las responsabilidades y funciones de cada uno de los cinco Comités Ejecutivos se 
circunscriben a los ámbitos de rectoría de las instituciones que los integran, las cuales 
utilizan las estructuras organizativas existentes 

1 	Ayuda Internacional  

El papel de este comité consiste en gestionar fondos y ayuda, a nombre del 
Gobierno de la República de Nicaragua, para enfrentar los problemas referentes a las 
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fases de primera respuesta. Sus integrantes son los únicos autorizados para solicitar la 
cooperación externa Sus funciones incluyen 

> Gestionar recursos en el exterior, a nivel bilateral y multilateral para atender las 
necesidades inmediatas, 

> Organizar y contactar las misiones diplomáticas, representaciones permanentes y 
oficinas consulares nicaragüenses para el envío y recepción de donaciones, 

• Coordinar y programar la recepción de donaciones desde que es anunciada hasta 
que arriba al país, 

> Mantener un registro actualizado de la cooperación internacional, reportando los 
recursos que han ingresado según el donante, tanto en efectivo como en especie. 

2 	Alimentos y Vituallas 

La responsabilidad de este comité es atender las necesidades inmediatas de 
alimentos y vituallas de la población afectada Son funciones del comité 

> Recibir y asignar las donaciones de alimentos y vituallas, compatibilizando las 
necesidades con la oferta de recursos, 
Manejar los inventarias, despacho y control de las entregas de alimentos y vituallas, 

• En los casos necesarios, realizar compras a nivel local, haciendo uso de las 
donaciones en efectivo que maneja la Tesorería General de la República, 

i 	Coordinar con Defensa Civil y los Comités de Emergencia Departamentales el 
abastecimiento de los albergues y damnificados; 

• Dar seguimiento a la situación de los damnificados búsqueda de hogares para 
niños huérfanos, ayuda a mujeres que quedaron solas, evaluación y resolución de 
daños psicológicos, apoyo a limitados físicos, etc 

3 	Salud 

La responsabilidad de este comité es atender las necesidades de salubridad de la 
población afectada Este comité tiene a su cargo las siguientes funciones 

> Atender a los heridos y salvar vidas en peligro, 
> Llevar el control epidemiológico, ante la amenaza de enfermedades estomacales 

agudas, infecciones respiratorias agudas, cólera y dengue, mediante las brigadas 
médicas Son prioritarias las estrategias de 

• Saneamiento ambiental control del agua (coordinación con ENACAL), 
excretas y basura, 

• Monitoreo epidemiológico permanente y vacunación, 
• Manejo y disposición de cadáveres (incineración), 
• Educación a la población, 
• Fumigación y eliminación de criaderos, 
• Atención médica 
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> Preparar el plan de requerimientos mínimos de medicamentos y atención médica, y 
solicitar la ayuda interna y la cooperación externa pertinentes; 

> Evaluar e informar los daños a la infraestructura en salud, a fin de solicitar la ayuda 
financiera correspondiente: 

• Recibir y almacenar las donaciones, y coordinar la logística de abastecimiento de 
medicamentos a las zonas afectadas. 

4 	Defensa Civil  

Este comité juega un papel preponderante en la atención de la emergencia en el 
campo, coordinando, las 24 horas del día, las labores de la Fuerza Aérea, Defensa Civil, 
la Comandancia del Ejército y el reporte de la situación de las distintas comunidades. 
Las funciones del comité contemplan. 

> Coordinar a las brigadas de salvamento, búsqueda y rescate de Defensa Civil en los 
distintos departamentos y municipios, y las brigadas voluntarias de primeros 
auxilios, enfermeros y paramédicos, tanto nacionales como internacionales, 

> Coordinar las fuerzas cooperantes de ejércitos extranjeros (helicópteros, vehículos, 
equipos, etc.); 

• Buscar, salvar, rescatar y trasladar a personas afectadas; 
• Evaluar zonas de riesgo (posibles derrumbes, destrucción de represas, 

desbordamiento de lagos o ríos, etc.) y evacuar de los pobladores que estén en 
zonas de peligro, 
	Recibir y cumplir solicitudes para el traslado por vía aérea y terrestre de medicinas, 

alimentos y vituallas, en el orden de prioridad correspondiente; 
• Apoyar al Ministerio de Transportes e Infraestructura y a otras instituciones 

proveedoras de servicios, principalmente, comunicaciones, agua y energía, para 
restaurar en la emergencia las vías de comunicación e infraestructura, poniendo a 
disposición los recursos humanos y equipo requeridos, 

» Recopilar y reportar información oficial de daños y personas afectadas (familias, 
adultos y niños afectados, heridos, muertos; desaparecidos; viviendas destruidas y 
dañadas, infraestructura destruida). 

5 	Infraestructura 

En el corto plazo, este comité tiene la responsabilidad de restablecer las vías, 
comunicaciones y servicios básicos a las poblaciones afectadas, con soluciones al menos 
temporales Sus funciones básicas se circunscriben a 

» Ejecutar la limpieza de carreteras y establecer accesos alternos para las principales 
vías del país, 

> Restablecer los principales servicios básicos de agua, alcantarillado y energía 
eléctrica a las poblaciones damnificadas; 

• Generar reportes acerca de los danos a: puentes, carreteras y alcantarillas; la 
distribución de agua potable y energía eléctrica; y la infraestructura de centros 
escolares, viviendas y poblados; 
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• Realizar análisis de evaluación de daños que permitan determinar acciones a seguir 
durante el proceso de reconstrucción 
Generar informes para solicitar ayuda financiera, 

> Evaluar riesgos en el territorio nacional (posibles derrumbes, destrucción de 
represas, desbordamiento de lagos o ríos, etc ) e identificar zonas de peligro, 

• Contratar a empresas para la reparación de carreteras y puentes, mediante 
mecanismos de contratación directa aprobados por la Contraloría General de la 
República 
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III. PROCEDIMIENTO DE RECEPCION DE DONACIONES 

A. Unidad de Recepción de Donaciones 

La Unidad de Recepción de Donaciones es una organización provisional 
establecida por el Comité Nacional de Emergencia, para cumplir con los siguientes 
objetivos 

> Servir de contraparte a las entidades internacionales que deseen realizar donaciones 
a Nicaragua, 

• Facilitar, en términos de logística, el proceso de llegada y recepción de las 
donaciones en puertos, aeropuertos y otros centros de recepción designados para tal 
caso, 

> Facilitar eI proceso de consignación y entrega de las donaciones a las entidades 
públicas responsables de recibirlas y distribuirlas a su destino final; 

> Documentar y realizar estadísticas e informes acerca de la ayuda recibida, que 
permitan un adecuado control interno. 

Para cumplir estos objetivos, la Unidad está conformada de la siguiente manera 

> Representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
> Representantes de la Secretaría de Cooperación Externa, 
• Coordinadores Generales 
> Encargados de Oficina de Información, 
> Representantes del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
• Representantes de la Dirección General de Aduanas; 
> Representantes del Ministerio Agropecuario y Forestal; 
> Auditores Internos del Comité Nacional de Emergencia, 
> Representantes de la Secretaría de Acción Social, 
> Representes del Ministerio de Salud; 
> Representantes de la Oficina de la Primera Dama, 
> Auditores de la Contraloría General de la República; 
> Efectivos del Ejercito de Nicaragua, 
> Efectivos de la Policía Nacional 

Las funciones particulares de estos integrantes se presentan a continuación 

1 	Representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores o la Secretaría de 
Cooperación Externa 

Estos representantes reciben la información inicial de las donaciones prometidas y 
registran los datos de éstas Asimismo, informan a los Coordinadores de la Unidad de 
Recepción de Donación (puerto, aeropuerto o puesto fronterizo) que, según la destinación 
geográfica y características de la donación, deberá recibir la ayuda. 
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2 	Coordinadores Generales  

Existen dos Coordinadores Generales designados por la Dirección Ejecutiva del 
Comité Nacional de Emergencia (CNE), cuyas funciones son 

> Dirigir y supervisar el proceso de entrada de las donaciones a Nicaragua, 
> Presentar a la Dirección Ejecutiva un informe periódico de operaciones acerca del 

movimiento de las donaciones recibidas; 
Y 	Coordinar cualquier otro proceso logístico necesario en el proceso de recepción y 

consignación de las donaciones (ubicar recursos críticos en puertos y aeropuertos, e 
identificar a autoridades que sean requeridas, entre otros) 

3 	Encargados de Oficina de Información 

Existen de dos a tres funcionarios que coordinan la logística de recepción de 
vuelos, embarque terrestres y marítimos. Las funciones de este centro son 

	Recibir y planificar los itinerarios de embarques de acuerdo con las capacidades del 
aeropuerto, puerto o centro de acopio, 
	Recibir al consignatario o elegir aI mismo en caso de que no se especifique, 

> Informar al consignatario sobre el arribo de la donación, 
Coordinar los recursos necesarios para la recepción de la donación, 

> Documentar las características de la donación recibida, 
> Controlar las donaciones que queden en inventario. 

4 	Representantes del Ministerio de Hacienda y Crédito Público  

Estos representantes se encargan de extender la exoneración in situ de las 
donaciones recibidas 

5 	Representantes de la Dirección General de Aduanas (DGA) 

Estos representantes se encargan de agilizar el ingreso de las donaciones al país 
Las funciones de estos representantes son 

> Autorizar y registrar el ingreso de las donaciones, certificando que cada ingreso 
corresponde a una donación, 

• Revisar, en conjunto con otras entidades correspondientes, las características de la 
donación recibida, 

> Levantar un acta de ingreso, 
	Agilizar cualquier trámite adicional que requiera la entrada de la donación al país 

6 	Representantes del Ministerio Agropecuario y Forestal y del Ministerio de Salud 

En aquellos casos en los que la donación contemple alimentos frescos perecederos, 
o animales vivos, o algún tipo especial de medicamentos, es necesaria la participación de 
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un representante del departamento de cuarentena del Ministerio Agropecuario y Forestal, 
o un representante del Ministerio de Salud que realice la inspección sanitaria del caso y 
autorice o no el ingreso de la donación 

Toda donación en mal estado o vencida que deba ser desechada será verificada y 
registrada como tal mediante acta emitida por estos representantes, debiéndose enviar 
copia a uno de los Coordinadores, a uno de los auditores de la Contraloría y al organismo 
donante Dichas donaciones deberán ser almacenadas separadas de las donaciones que 
están en buen estado 

7 	Auditores Internos del Comité Nacional de Emergencias  

Los auditores internos del CNE realizan las siguientes funciones 

	Supervisar continuamente las labores de recepción de las donaciones en el puerto, 
aeropuerto o centro de acopio; 
	Levantar actas de recepción de las donaciones, con la validación de cada entidad 

que participa en el proceso, desde que la donación entró al país hasta que fue 
entregada oficialmente al consignatario, 
	Controlar las donaciones que estén en inventario en el centro de acopio o en las 

bodegas portuarias o aeroportuarias definidas para tal fin, 
	Entregar las donaciones al consignatario correspondiente, 

Recopilar la documentación que soporte los movimientos de recepción y entrega de 
las donaciones 

8 	Representantes de la Secretaría de Acción Social y la Oficina de la Primera Dama 

Estos están encargados de coordinar los despachos de alimentos y vituallas 

9 	Representantes del Ministerio de Salud 

Estos se encargan de coordinar los despachos de medicamentos y productos 
relacionados con cuestiones de salubridad 

10 Auditores de la Contraloria General de la República 

Hay un grupo permanente de auditores nombrados por la Contraloría General de la 
República, que realizan labores de control y seguimiento al proceso de recepción de las 
donaciones Estas labores incluyen. 

	Dar seguimiento a la documentación de las donaciones a fin de corroborar la 
entrega de las mismas a sus consignatarios finales, 
	Elaborar informes periódicos de recepción y entrega de donaciones; 
	Dar las recomendaciones en el momento para corregir in situ errores en los 

procesos 
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11 Representantes del sitio de desembarque 

Estas personas controlan las instalaciones y prestan colaboración a los demás 
funcionarios presentes en los puertos, aeropuertos o puestos fronterizos por los que se 
reciben las donaciones 

12. Ejército de Nicaragua y Policía Nacional  

Por razones de seguridad, el Ejército de Nicaragua ejecuta las labores de carga y 
descarga de las donaciones Los efectivos de la Policía Nacional controlan la operación 
y miembros de la Policía Económica toman muestras de las donaciones para su 
seguimiento y prevención de desvíos 

13 Otros Representantes  
Además de los representantes antes mencionados, es necesaria la presencia de otras 

entidades que sirvan como contraparte o consignatarios de las donaciones o ayuda 
recibida En estos casos, dichas entidades deberán participar directamente en el proceso 
de recepción y deberán firmar las actas de recepción que elaboran los auditores internos 
del CNE 

B. Proceso de recepción de las donaciones 

1 	Recepción de la información de envio  

a Acciones del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE) o de la Secretaria de 
Cooperación Externa (SCE) 

La información inicial de las donaciones es recibida en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores (MRE) o en la Secretaría de Cooperación Externa (SCE) Estas entidades 
reciben y registran Ios datos de las donaciones que desean realizar los organismos o 
gobiernos internacionales. 

Los datos que se registran de las donaciones son 

• Procedencia (país) 
• Datos del donante (teléfono, dirección) 
• Tipo de transporte (aéreo, terrestre, marítimo) 
• Descripción general de la donación 
▪ Ruta de entrada 
• Requerimientos del donante (gasolina u otros suministros) 
• Identificación de algún consignatario especial al que le llegará inicialmente la 

donación 
• Itinerario tentativo de llegada 

El MRE o la SCE contacta e informa de la llegada de las donaciones a uno de los 
Coordinadores la Unidad de Recepción de Donaciones (puerto, aeropuerto o puesto fronterizo) 
que, según la destinación geográfica y características de la donación, deberá recibir la ayuda En 
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el caso del aeropuerto es indispensable que el donante envíe una "Notificación de Vuelo" en la 
que se especifican los datos para la llegada de la aeronave que trae las donaciones 

b 	Acciones de los Encargados de Oficina de Información 

Una vez que se ha identificado alguna intención de donación, la Oficina de 
Información (OI) realiza las siguientes actividades: 

• Identificar, según las características de la donación, al consignatario que 
deberá acudir para retirar la donación, comunicándole el itinerario tentativo 
para que se prepare; 

• Determinar las necesidades de recursos para el desembarque de la donación 
(montacargas, suplidores de combustible, presencia de autoridades especiales, 
entre otros) y contactar a los encargados de suministrarlos, 

• Registrar, por escrito o por medios electrónicos, la información de cada 
embarque como una manifestación de ayuda (donación tentativa), con lo que 
se generará un reporte de donaciones tentativas 

2 	Elaboración del Instructivo de Control de Donaciones 

a 	Objetivos 

Este formulario se diseñó con el propósito de manejar el tráfico aéreo, marítimo o 
terrestre que resulta de las donaciones. La idea del instructivo es registrar el ingreso 
definitivo de las donaciones a una bodega autorizada (APELAN en el aeropuerto, por 
ejemplo), identificando además al funcionario de la DGA y al auditor del CNE 
responsable de su traslado desde el avión, barco o camión hasta la bodega respectiva 

b 	Procedimiento 

Paso 1 

Cada vez que arribe una unidad de transporte con donaciones (avión, barco o 
unidad terrestre), un representante de la DGA y otro del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público recibirán la unidad y obtendrán sus datos El funcionario del Ministerio 
Hacienda y Crédito Público extenderá la exoneración de derechos e impuestos a la 
donación En el caso de medicamentos no se necesita de tal exoneración 

Entre los datos que son recopilados de la donación están .  

▪ Matrícula de la Unidad 
• B/L o Guía Aérea (en el caso del envío aéreo) 
• Contenido de los bienes donados 
• Hora de arribo 
• País de origen de la donación 

Estos datos serán enviados a un Coordinador de la Unidad de Recepción de Donaciones 
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Paso 2 

El Coordinador llena el Instructivo de Control con estos datos, indicando quién es 
el responsable de supervisar la descarga de esa donación y su ingreso a la bodega 
respectiva 

3 	Elaboración del Acta de Recepción de la Donación 

a 	Objetivos 

El objetivo de este formulario es registrar y controlar el ingreso formal de la 
donación al país. 

b 	Procedimiento 

Paso 1 

A medida que se descarga la donación en la bodega, el delegado de la DGA realiza 
el conteo de bultos y la revisión de los bienes donados, cotejando la carga con la 
descripción de la Guía Aérea o B/L correspondiente 

Paso 2 

El delegado de la DGA elabora una Acta de Entrega Aduanera, a través de la cual 
certifica que los productos introducidos en la bodega corresponden a una donación. El 
Acta de Entrega Aduanera tiene los siguientes datos .  

• Fecha 
• País de Origen 
• Transportista (línea aérea, naviera, o transporte terrestre) 
• Número de bultos 
• Unidad de medición (unidades, kilos, etc.) 
• Contenido de la donación 
• Observaciones 

Paso 3 

Una vez en la bodega, el auditor interno del CNE cuenta nuevamente los bienes 
donados, en presencia del encargado de la DGA 

Paso 4 

Obtenida la cantidad de bultos, cajas, etc., el auditor interno del CNE elabora el 
formulario Acta de Recepción, con los siguientes datos: 
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• Descripción de la donación 
• Nombre del delegado de Aduanas que recibió la donación 
• País de procedencia, transportista y fecha de arribo 
• Nombre del el auditor interno del CNE responsable de la descarga de la 

donación (el mismo que está haciendo el Acta de Recepción) 
• Autorización de alguno de los Coordinadores de la Unidad de Recepción 

4 	Elaboración del Acta de Entrega 

a 	Objetivo 

El objetivo de este formulario es establecer el control de los bienes materiales 
entregados a los organismos receptores 

b Proceso 

Paso 1 

Se identifica al representante del organismo receptor, solicitando el documento que 
lo acredite como responsable de retirar la donación de las bodegas. 

Paso 2 

Conjuntamente, el representante del organismo receptor y el auditor interno del 
CNE encargado de la donación, cuentan y verifican los bienes donados, a fin de 
determinar la cantidad y las condiciones de los bienes que se entregarán 

Paso 3 

Una vez verificados los bienes donados, se procede a solicitar la identificación 
(licencia) del chofer, y la tarjeta de circulación tanto del cabezal como del furgón en el 
que se llevará la donación 

Paso 4 

Con esta información se procede a llenar una "Acta de Entrega" que registrará la 
salida de la donación de las bodegas y su entrega al consignatario La información que 
lleva esta acta es. 

• Datos del receptor de la donación 
• Datos del chofer y vehículo que transporta la donación 
• Descripción de la donación 
• Nombre del auditor interno del CNE que entregó la donación 
• Datos del donante 
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Los equipos de transporte terrestre utilizados para trasladar donaciones deben 
registrarse en la Unidad de Recepción, portar en un lugar visible su identificación 
correspondiente y llevar una boleta de seguimiento (ver Mecanismos de control y 
seguimiento) 

Paso 5 

El organismo receptor retira la donación de las bodegas En el caso de que el 
receptor de la donación sea una persona jurídica sin fines de lucro, se le indicará que 
dentro del plazo de treinta días de recibida la donación, deberá informar el detalle de la 
misma a la Secretaria de Cooperación Externa, con copia aI Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

5 	Recopilación de Información y Generación de Informes 

Una vez que la donación es retirada, se recopilan todas las actas y documentos que 
identifican a la misma A saber: La Acta de Entrega Aduanera, el B/L o guía aérea, la 
Acta de Recepción y la Acta de Entrega Este juego de documentos es recogido por uno 
de los Coordinadores de la Unidad de Recepción y es enviado a la Oficina de 
Información para su registro electrónico 

En la Oficina de Información se registran estos documentos, y se generan reportes 
de entrada y salidas de donaciones El coordinador de la Unidad de Recepción deberá 
enviar estos documentos a la Oficina de Información (Ol) cada 6 horas, al menos 

Con esta información la OI podrá generar tres tipos de reporte Uno que contenga 
la descripción de las manifestaciones de donación o donaciones tentativas. Otro que 
contenga las donaciones efectivas, y otro que contenga los bienes donados que están en 
inventario en las bodegas 

El reporte de las donaciones efectivas deberá contener la siguiente información 

• Descripción inicial de la donación, según lo expresado en el Acta de 
Recepción 

• País de origen y descripción del donante 
• Fecha de llegada 
• Consignatario que retiró la mercancía 
• Fecha del retiro de la mercancía 
• Descripción final de la donación, según lo expresado en el Acta de Entrega 

C. Mecanismos de control y seguimiento 

Se establecen dos mecanismos de control básicos para dar seguimiento a las 
donaciones, desde su ingreso hasta la entrega a los destinatarios finales. A continuación 
se detallan ambos Estos mecanismos deben desarrollarse e implementarse lo antes 
posible. 
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1 	Número de referencia para la donación 

La donación debe ser identificada a través de un número único de referencia Este 
número único deberá ser colocado en todas las actas que se levantan desde que se 
descargan las mercancías hasta que se entregan al consignatario. De esta forma se puede 
dar seguimiento a la misma donación, a través de la revisión de cada acta que se ha 
elaborado durante el proceso 

a Forma de construir el número de referencia 

El número de referencia tiene una longitud de 11 dígitos y presenta la siguiente 
estructura .  

X-YY-ZZ-JJ-PPPP 

En donde 

X: 	Es un número que representa el sitio en donde se reciben la donación 
(Puerto Cabezas, Aeropuerto Central, etc ) 

YY 	Indica el país de procedencia 

ZZ 	Indica el organismo receptor 

JJ 	Indica el tipo de donación (ropa, medicinas, alimentos, etc ) 

PPPP Es un número correlativo que cuenta el número de donaciones recibidas 
hasta el momento 

La forma de construir este número es la siguiente 

• El coordinador de la DGI deberá administrar un libro en el que se registren 
los códigos de los países, órganos receptores y sitio de donación entre otros, 

• El funcionario de la DGA que recibe la donación se encargará de revisar el 
libro, construir el número de identificación y colocarlo en el acta que este 
levanta certificando la donación, 

• Este número será copiado en las siguientes actas que se hagan para esta 
donación 
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b Ejemplo del número de identificación 

Supongamos que se reciben 100 kg. de maíz procedentes de México en el 
aeropuerto de Managua El representante de la DGA construiría el número de 
identificación de la siguiente forma 

• Supongamos que se le asignó 1 a Puerto Cabezas, 2 al Aeropuerto y 3 a otro 
centro de recepción En este caso el primer número de identificación sería 2 

• El número sería 2- 
• Supongamos que en el libro se han registrado donaciones de varios países, y 

que hay códigos asignados para los paises desde el 1 hasta 35, pero que 
México no ha sido registrado hasta el momento En ese caso se anotaría en el 
libro a México con el número 36, y se colocarían estos dos dígitos en su 
posición respectiva. El número seria 2-36. 

• El organismo receptor en este caso seria el Ministerio de Acción Social 
Supongamos que en el libro a este ministerio le tocara el número 15 El 
número tendría la forma. 2-36-15 

• El tipo en el tipo de donación, 3 representa a alimentos Así que el número 
tendría la forma 2-36-15-3. 

• Por último, supongamos que esta es la donación número 147 que se recibe 
Luego el número definitivo seria 2-36-15-3-147. 

2. 	Boleta de seguimiento  

El otro mecanismo de control tiene como objetivo dar seguimiento de las 
donaciones desde que salen de las bodegas de recepción hasta que llegan hasta su destino 
final (una vez que el órgano receptor las ha distribuido) El mecanismo consiste en una 
boleta de seguimiento que inicialmente manejarían los auditores de la Contraloría, pero 
que posteriormente podría ser llevado por personal encargado del Comité Nacional de 
Emergencia 

Esta boleta contaría con la siguiente información (ver Anexo 4) 

• Número único de identificación de la donación 
• País de Origen de la Donación 
• Fecha de Arribo 
• Datos del receptor de la donación 
• Fecha de entrega de la donación 
• Nombre y firma  del funcionario auditor que elaboró la boleta 
• Nombre del funcionario que continuará las labores de seguimiento en el 

organismo receptor 
• Número de bultos 
• Unidad de medición (unidades, kilos, etc.) 
• Contenido de la donación 
• Observaciones 
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Esta boleta es llenada por el auditor externo de la Contraloría General de la 
República, a medida que se van llenando las Actas de Recepción y Entrega de 
donaciones El auditor guardaría una copia de la boleta y la otra se la daría al 
representante del organismo receptor y al conductor que traslada la donación Una vez 
que la donación llegue al organismo receptor, la boleta deberá ser entregada al auditor de 
la Contraloría que supervisa la distribución de la donación en el organismo receptor De 
esta forma, este funcionario tiene la suficiente información para verificar que la donación 
llegó completa al organismo receptor y podrá darle seguimiento hasta que se entregue a la 
autoridad local que la repartirá a los destinatarios finales. 
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N. INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DEL FONDO FIJO DE CAJA 

A. Creación de fondo de emergencia 

Todos los fondos de ayuda que el Gobierno de la República de Nicaragua reciba de 
parte de la comunidad nacional e internacional para hacer frente al desastre natural 
causado por el huracán Mitch, deberán ser canalizados a través de la Caja Unica de la 
Tesorería General de la República 

Para tal efecto, la Tesorería General de la República efectuará apertura de cuentas 
en Córdobas y Dólares en los bancos del sistema financiero nacional Dicha cuenta será 
denominada TGR/FONDO DE EMERGENCIA HURACAN MITCH (ver Anexo 6) 

A continuación, se describe lo que deberá considerarse como el instructivo para el 
manejo del Fondo Fijo de Caja, operado por la Dirección Ejecutiva del Comité Nacional 
de Emergencia 

B. Creación del fondo fijo de caja 

Con el propósito de facilitar y agilizar las operaciones encomendadas al Comité, se 
establece un Fondo Fijo de Caja en Córdobas, cuyo monto de C$ , se 
determinó con base a 

• La suma de dinero obtenido por el Comité para cumplir con sus obligaciones, 
	La periodicidad con que dicho fondo debe ser reembolsado 

C. Responsabilidad sobre el fondo 

El fondo estará bajo la responsabilidad del Director Ejecutivo del Comité Es 
atribución del responsable del fondo velar por el cumplimiento de cuantas normas se 
dicten, respecto al uso y manejo del fondo 

D. Uso del fondo 

Se establece como filosofía del fondo que únicamente se atenderán gastos que, por 
su fin y naturaleza. no pueden cubrirse mediante el trámite normal de cheque Solamente 
se podrán pagar en efectivo, valores que no excedan de C$ , y por mayor 
cantidad únicamente en casos plenamente justificados. 

Se pagarán por medio de este fondo 

➢ Pago de viáticos 
• Pago de suministro de combustible 
• Pago de transporte local 
• Cancelación de facturas por compras y/o adquisiciones de suministros varios 
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No se deben incluir por ningún motivo pagos por 

> Salarios 
• Prestaciones sociales 

Para hacer efectivo cualquier pago, el encargado del fondo exigirá factura y/o 
recibo del gasto o compra El reembolso o pago se hará en todos los casos, mediante 
"Recibo de Caja", debidamente soportado, el cual deberá llevar 

• Firma del solicitante 
> firma de autorizado del pago 
• Firma de recibido conforme 

E. Firma autorizada 

Tanto el recibo oficial de caja como los soportes, se deberán cancelar con sello 
diseñado para tal fin. CANCELADO Se consideran como válidas para la autorización 
de desembolsos, únicamente las firmas del Director y Subdirector Ejecutivo 

F. Solicitud de reembolso al fondo 

Siempre que el fondo asignado haya disminuido a un nivel igual al 30%, se 
solicitará reembolso adjuntando para tal fin hoja de "Liquidación del Fondo de Caja", 
junto con todos los recibos y autorizaciones de caja correspondiente al monto gastado El 
último de cada mes, a fin de que los gastos queden debidamente registrado, se solicitará 
el reembolso independientemente del monto utilizado 

G. Entrega de fondos provisionales 

En lo posible se evitará entregar fondos para gastos o compras no especificados, sin 
embargo, de ser estrictamente necesario, el encargado del fondo podrá entregar dinero, 
sujeto a liquidaciones mediante recibo provisional y el mismo deberá ser liquidado 
inmediatamente que se efectúe el gasto o compra La liquidación de fondos provisionales 
no debe exceder las 72 horas (ver formatos en Anexos 7 al 9) 
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Funciones ante emergencia 

Comunicación  

Captura de información 

Información y Análisis  

Clasifica 
Procesa y 

Analiza información 

Operación  

Ejecuta y da seguimiento 
a decisiones 

 

 
Decisión  

• Interpreta información y 
define acciones 
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Flujograma del proceso de recepción de donaciones 

Arriba donacion • Funcionario de la 
DGA y del 
Ministerio de 
Hacienda y Crédito 
Público reciben 
unidad de transporte 
y obtiene datos de la 
donación 

Funcionario del 
Ministerio de 
Hacienda extiende 
exoneración de 
derechos e impuestos 

Se asigna responsable 
 de la donación y un 

auditor interno del 
CNE completa 
instructivo de Control 
de Donaciones 

DGA obtiene B/L o 
guía aérea, cuenta 
bultos, revisa donación 
y elabora Acta de 
Entrega Aduanera 

Auditor interno del 
CNE cuenta bultos 
nuevamente, verifica 
bienes donados y 
elabora Acta de 
Recepción Aduanera 

Se almacena donación 
en bodega 

Donación es 
transportada a 
bodegas de 
organismo 
receptor 

Acta de Entrega 
- es firmada por 

organismo 
receptor y 
Auditor interno 
del CNE 

Representante de organismo 
receptor y Auditor interno del 
CNE revisan juntos los 
bienes donados. Auditor 
interno del CNE elabora 
Acta de Entrega 

  
Representante de organismo 

receptor se identifica y presenta 
autorización de retiro 
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Boleta de recepción 

REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Donación # 1-34-55-12-133 

DATOS DE ENTRADA 

PAÍS DE ORIGEN: 	  

NÚMERO DE BULTOS: 	  

UNIDADES DE MEDIDA. 	  

DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO INICIAL DE LA 
DONACIÓN: 

FECHA DE LLEGADA 	  

BODEGA RECEPTORA 	  

LINEA AÉREA/NAVIERA /TRANSPORTISTA 

AUTOR DE LA BOLETA 

DATOS DE SALIDA 

ORGANISMO RECEPTOR: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL ORGANISMO 
RECEPTOR 

FECHA DE ENTREGA. 

PLACA DE VEHÍCULO QUE RETIRA. 

NOMBRE DEL CHOFER: 

DESCRIPCIÓN DE LA DONACIÓN QUE SE ENTREGA 
(OBSERVACIONES): 

AUDITOR DE LA CONTRALORÍA RESPONSABLE EN 
ORGANISMO RECEPTOR 

FIRMA. 	  
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Anexo 6 

Procedimiento para el manejo de los fondos de la ayuda recibida por el 
Gobierno de Nicaragua para el 

FONDO DE EMERGENCIA POR EL HURACAN MITCH 

I. 	INGRESOS:  

a) 	La Tesorería General de la República ha abierto las siguientes cuentas recaudadoras en el 
Sistema Financiero Nacional: 

En Córdobas 
Ref Cuenta a nombre de TGR/Fondo de Emergencia por Huracán Mitch" 

• Bancentro 
• Banexpo 
• Interbank 
• Banco de Finanzas 
• Banco Caley Dagnall 
• Banco Mercantil 
• Banco del Sur 
• Banco de América Central 
• Banco Nicaragüense 
• Banco de Crédito Popular 
• Banco del Café 
• Banco de la Producción 

En Dólares 

• Bancentro 
Ref Cta # 101204219 
A nombre de TGR/Fondo de Emergencia por Huracán Mitch" 

• Banic 
Ref Cta # 01-00991-5 
A nombre de TGR/Fondo de Emergencia Huracán Mitch" 

b) 	Para donaciones provenientes del exterior se utilizará la siguiente cuenta 

• Nations Bank 
• Ref Cta - 0075-0775-80001 BANIC 
• Con crédito a Cta # 01-00991-5 
• A nombre de "TGR/Fondo de Emergencia por Huracán Mitch" 

c) Los depósitos pueden efectuarse directamente en los bancos arriba listados y éstos se 
comprometen a elaborar minuta de depósito con el nombre de la persona, organismo o 
empresa que efectue la donación (exceptuando casos que deseen permanecer anónimos) 
para que la TGR pueda llevar el detalle de lo recaudado por donante 

d) Los firmantes en todas las cuentas mencionadas serán 

• Ing Esteban Duquestrada 	Ministro de H y CP 
• Lic Alfonso Llanes 	 Viceministro de H y CP 
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• Lic Byron Jerez 	 Secretario General de M H y CP 
• Lic María Lourdes Chamorro 	 Tesorería General de la República 

II. 	EGRESOS:  

a) Los organismos oficiales del estado deberán solicitar fondos al Comité Nacional de 
Emergencia, indicando claramente el tipo de gasto a efectuarse 

b) Cuando la solicitud de fondos sea para el pago a proveedores específicos, se deberá de 
solicitar el desembolso a nombre de cada proveedor 

c) En caso que por la naturaleza del gasto (gastos menores) sea imposible solicitar cheques a 
nombre de proveedores específicos, se podrá solicitar un fondo revolvente hasta por 
C$25,000 00 (veinticinco mil Córdobas), el cual quedará sujeto a su debida rendición ante 
el Comité Nacional de Emergencia 

d) Una vez autorizada la solicitud de desembolso por el Comité Nacional de Emergencia, ésta 
deberá remitirse a la Tesorería General de la República, con atención a María Lourdes 
Chamorro, Tesorero General Esta solicitud deberá indicar claramente lo siguiente 

• Nombre del (o Los) beneficiarios 
• Destino (uso) de los fondos 
• Cantidad solicitada 
• Nombre de persona autorizada a retirar cheque 

e) 	Las personas autorizadas para firmar las solicitudes de desembolso enviadas a la 
Tesoreria General de la Republica son 

• Ing Enrique Bolaños 	Vicepresidente de la República/Coordinador CNE 
• Ing Arturo Harding 	Director Ejecutivo 
• Ing Cristobal Sequeira 	Vice Director Ejecutivo 

Cualquier cambio a la lista de personas autorizadas deberá enviarse con la firma del 
Vicepresidente Enrique Bolaños 

Para cualquier pregunta o aclaración, favor dirigirse a 

• María Lourdes Chamorro 
• Tesorería General de la República 
• Tel 222-6443 	Fax 222-2047 
• Tel 222-5351 	Celular 088-37280 

Managua, 02 de noviembre de 1998 
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Anexo 7 

COMITE NACIONAL DE EMERGENCIA 

RECIBO PROVISIONAL 

FECHA 	  

A FAVOR DE 	  

Recibí del Comité Nacional de Emergencia 

La cantidad de 

En letras 

En concepto de 

Autorizado por 	 Recibí Conforme 
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Anexo 8 

AUTORIZACION DE CAJA 

Autorización N° 	  

Fecha: 

Monto: 

En letras: 

A favor de: 

Concepto: 

Cuenta N° 	 Descripción 	 Valor 

Solicitado por: 	 Autorizado por: 	 Recibí Conforme: 

31 
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Anexo 9 

LIQUIDACION DE FONDO DE CAJA 

Periodo del 	 al 	  

Fecha 	Doc N° 	Nombre 	 Descripción 	 Monto 	 Cuenta N° 

 

Preparado por 	 Total Girado 

Saldo del Fondo 

probado por 	 Total del Fondo 

 

32 

www.enriquebolanos.org


Comisión 2  
Prevención Ciudadana  

Ministerio de Defensa  

Comisión 3  
Asuntos Sociales  
Ministerio de la Familia  

Comisión 4  
Infraestructura  

Ministerio de Transp. e Infra.  Comisión 5  
Comunicación Social  
Secretaria de Corn Social  

Comisión 1  
Desastres Naturales  

INETER  

ídem  

Propuesta alterna de Sistema de Defensa Civil  
Presidente de  

la República  

Comité Nacional de Defensa Civil  
Presidencia de la República  
Ministerio de Gobernación  
Ministerio de Defensa  
Ministerio de Hacienda y Crédito Público  

Ministerio de Fomento, Industria y Comercio  
Ministerio de Salud  
Ministerio de Transpone e Infraestructura  
Ministerio de la Familia  
INETER  
Ejército de Nicaragua  
Policía Nacional  
Comisión de Defensa y Gobernación de la Asamblea Nacional  

DECLARACION DE ESTADO  
DE DESASTRE  

Cobertura:  
Nacional  
Departamental (es)  
Municipales)  

Tipo:  
Natural  
Ambiental  
Sanitario  

Comité (cobertura) de Desastre (tiro)  
Presidencia de la República / delegado Coordinador  
Ministerio de Gobernacion  
Ministerio de Defensa  
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico  
Ministerio de Fomento Industria y comercio  
Ministerio de Salud  
Ministerio de Transporte e infraestructura  
Ministerio de la Familia  
INETER  
Ejército de Nicaragua  
Policía Nacional  
Comision de Defensa y Gobernación   la Asamblea Nacional  

Centro de Operaciones  

de Defensa Civil  

Estado Mayor  

Defensa Civil E.N.  Director Ejecutivo  
del Comité de Desastre  

Grupo de Evaluación  
Ministerio de Defensa  
Ministerio de la Familia  
INETER  
E.M Defensa Civil  

Grupo Asesor Permanente  
Ministerio de Defensa  
Ministerio de la Familia  
INETER  
E.M. Defensa Civil  

Grupo de Alerta  
Ministerio de Defensa  
Ministerio de la Familia  
INETER  
E.M. Defensa Civil  

Grupo Ejecutivo  
(petit-comité)  

Ministerio de Defensa  
Ministeno de la Familia  
INETER  
E M Defensa Civil  

Centro de Operaciones  

de Desastre  

SUMA  

TERRITORIO  

Regionales  

Departamentales  

Comisión 6  
Seguridad Ciudadana  
Ministerio de Gobernación  

Asamblea Nacional  
CERAP/ Vicepresidencia  

Estado Mayor  

Defensa Civil E.N.  

COMISIONES  

Comisión 1  
Desastres Naturales  

INET ER  

 

Comisión 2  
Prevención Ciudadana  

Ministerio de Defensa  

Comisión 3  
Asuntos Sociales  
Ministerio de la Familia  

Comisión 4  
Infraestructura  

Ministerio de Transe e Infra  

Comisión 5  
Comunicación Social  
Secretaria de Corn Social  

Comisión 6  
Seguridad Ciudadana  
Ministerio de Gobernación  

Comisión 7  
Ayuda Internacional  

Secretaría 
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Formulación de nueva Ley de Defensa Civil 
Antecedentes: 

Posterior al terremoto de 1972, el gobierno creó en 1976 un Instituto de Defensa Civil, el cual nunca funcionó. Con 
la denominación de la Década para la Prevención de Desastres Naturales de la ONU, el Ejército de Nicaragua 
estructuró el Estado Mayor de Defensa Civil con el fm de: "asegurar la participación efectiva de las diferentes 
unidades del Ejército y las coordinaciones con las instituciones del Estado y con la población en general... ". Esta 
institución es altamente profesional, pero de cara a la organización del resto del Estado, en caso de un desastre, no 
cuenta con los instrumentos legales para tomar las medidas administrativas necesarias para darle respuesta. Ante los 
efectos del Huracán Mitch, el gobierno tuvo que iniciar discusiones sobre copio afrentar la crisis presentada por el 
desastre, durante el fenómeno, ya que no contaba con mecanismos administrativos para estructurar distintas fuerzas 
de tarea. Un informe de la GTZ en 1994 dice: "En caso de desastres, el Gobierno improvisa, en vez de recurrir a una 
estructura organizadora". En ese contexto el CERAP ayudó a formular los primeros organigramas y procedimientos 
básicos para el Comité Nacional de Emergencia que se creó a través del Decreto 444-98. 

En la Asamblea Nacional ya se encontraba un anteproyecto para la creación de un Sistema de Defensa Civil. Este 
anteproyecto se encuentra en la Comisión de Defensa y Gobernación, la cual ha solicitado nuestro apoyo, como 
especialistas en la reestructuración de la Administración Pública, para que el CERAP ayude a redactar el 
anteproyecto de Ley. 

Para estos fines el CERAP a contratado un consultor nacional senior de forma tal que: 

Objetivo: 
Formular un nuevo proyecto de Ley de Defensa Civil. 

Alcances: 
El consultor deberá de redactar de forma clara. y con el apoyo de la Asesoría Jurídica de la Presidencia. enmarcada 
en el marco jurídico nicaragüense. de forma tal que: 

a. 	Integre y clarifique los alcances de la Ley de cara a la Constitución y a la Ley de 
Emergencia (Ley 44). 

b 	Defina los ejes de conducción y coordinación administrativa: antes, durante y después de 
ocurrido un desastre. 

c 	Enmarque los alcances de la Ley de cara a la tipología de desastres y calamidades, y su 
expresión en el territorio. 

d 	Desarrolle el marco conceptual de la organización, definiendo los roles fijos y los ad-hoc. 

Al término de la consultoría. el consultor presentará a CERAP/UCRESEP N a la Comisión de Defensa y .  

Gobernación de la Asamblea Nacional la formulación de la propuesta de Ley de Defensa Civil. 

Situación Actual 
El CERAP se ha reunido con la Comisión de Defensa y Gobernación de la Asamblea Nacional. v con su presidente a 
realizados reuniones de trabajo Se ha trabajado con el INETER con los miembros de Defensa Civil en buscar 
consensos aprender de las experiencias de otros liemos incorporado estudios comparativos de otras naciones en 
materia de defensa civil 

En materia Constitucional. en consulta con la Asesoría Legal de la Presidencia. hemos incorporado en la nueva 
propuesta de Ley de Defensa Civil los siguientes preceptos constitucionales y legales en la materria 
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Constitución Política de Nicaragua 
Arto. 92 El Ejército de Nicaragua es la institución armada para la defensa de la soberanía, de la independencia 
y la integridad territorial. 

Sólo en casos excepcionales el Presidente de la República, en Consejo de Ministros podrá, en apoyo a la Policía 
Nacional, ordenar la intervención del Ejército de Nicaragua cuando la estabilidad de la República estuviera 

amenazada por grandes desórdenes internos, calamidades o desastres naturales. 

Se prohibe el establecimiento de bases militares extranjeras en el territorio nacional. Podrá autorizarse el 

tránsito o estacionamiento de naves, aeronaves y maquinarias extranjeras militares para fines humanitarios, 
siempre que sean solicitadas por el Gobierno de la República y ratificados por la Asamblea Nacional. 

Arto. 138 Son atribuciones de la A samblea Nacional: 

...28) Aprobar, rechazar o modificar el decreto del Ejecutivo que declara la suspensión 
de derechos y garantías constuticionales o el Estado de Emergencia, así como sus 
prórrogas. 

Arto. 150 Son atributos del Presidente de la República, las siguientes 
...9) Decretar y poner en vigencia la suspensión de derechos y garantías en los casos 
previstos por esta Constitución Política, y enviar el decreto correspondiente a la 
Asamblea Nacional en un plazo no mayor de setenta y dos horas para su aprobación, 
modificación o rechazo. 

Arto. 184 Son leves constitucionales: La Ley Electoral, La Ley de Emergencia y la Ley de 
Amparo, que se dicten bajo la vigencia de la Constitución Política de Nicaragua. 

Arto.185 El Presidente de la República en Consejo de Ministros podrá decretar para la 
totalidad o parte del territorio nacional y por tiempo determinado y prorrogable, la 
suspensión de derechos y garantías circundo así lo demande la seguridad de la nación, las 
condiciones económicas o en caso de catástrofe nacional. La Ley de Emergencia 
regulará sus modalidades. 

Arto. 186 El Presidente de la República no podrá suspender los derechos y garantías 
establecidos en los artículos 23, 24, 25 numeral 3); 26 numeral 3);  2 7, 29, 33 numeral 
2.1) parte, final, y los numerales 3 y 5); 34 excepto los numerales 2 y 8); 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42. 43, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 
primer párrafo; 68 primer párrafo; 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 7 7, 78, 79, 80, 81, 82, 

84 85,87, 89, 90 y 91. 

LEY 290 

Ministerio 	Defensa 

	

Arto. 20. 	Al Ministerio de defensa le corresponden las funciones, siguientes: 
	b) 	Apoyar al Ministerio de Gobernación en las acciones que desarrolle la 

Policia Nacional. cuando asi lo haya dispuesto el Presidente de la 
República de conformidad con el Articulo 92 de la Constitución Política. 

	

c) 	Coordinar las acciones de la Defensa Civil y dirigir acciones de 
prevención y auxilio como consecuencia de desastres naturales y 
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catástrofes 

Ministerio de la Familia 

	

Arto. 29. 	Al Ministerio de la Familia le corresponden las funciones siguientes 

	

j) 	Coordinar, en situaciones de emergencia con las instancias 
correspondientes, la solución de los problemas supervinientes, facilitando 
la atención y recuperación de las poblaciones afectadas por desastres 
naturales y catástrofes 

CODIGO MILITAR 

Especialmente el Arto 29, sobre el Estado Mayor de la Defensa Civil del Ejército de 
Nicaragua 

Propuesta Orgánica 
La discusión actual del modelo funcional que articule el Sistema Nacional de Defensa Civil se centra en el modelo 
de Organigrama que se presenta anexo 
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Uso de Fondos de Emergencia Huracán Mitch 

Los depósitos ingresados en las cuentas "TGR/Fondo de Emergencia Huracán 

Mitch" al 19 de noviembre de 1998 ascienden a C$2,258115 89 y U3$1,081,707 73 De 

estos fondos, se ha solicitado a la Tesorería General de la República el pago de 

C$7,850,762 21 para cubrir gastos diversos, de los cuales se han pagado C$1,212,772 67 

El resto de la cantidad solicitada está en trámite o ha sido rechazada por la Tesorería 

Adjunto se encuentran dos cuadros de la Tesorería General de la República con un detalle 

de los ingresos y los gastos 
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SPACHO DEL TESORERO TEL: 505-02-222047 	NOV 20'98 	13:57 NUM005 P.03  

MINISTERIO HACIENDA Y CREDITO PUBLICO  
TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA  

DETALLE DE LOS DEPOSITOS INGRESADOS EN CUENTAS  
'TOR/ FONDO DE EMERGENCIA HURACAN MITCH"  

 DEPOSITANTE 	 VALOR  

CORDOBAS.  

UNICEF 	 	 C$218,180.00  
SHELL NICARAGUA 	 C$27,000 00  
GOBIERNO DE CANADA 	 C$274,510 00  
FOGEL DE NIC 	 C$27,500.00  
COMISIÓN NAC. ENERGIA 	 C$5,000.00  
B.C.I.E 	 C$1,100,430 00  
BCO. POPULAR 	 C$40,000.00  
INDUQUINASA 	 C$2,500.00  
NO IDENTIFICADO 	 C$11,585.89  
BID   C$551.410.00  
TOTAL CORDOBAS 	C$2,258,115.89  

DOLARES:  

CHINA 	 $804,000.00  
I/T NATIONS BANK 	$235.00  

GPO LATINOAMÉRICA CARE 	 $2.000 00  
ASOC, CPO, DIPLOMATICO 	 $10,000 00  
NATIONS BANK (MIAMI) 	 $3,408.00  
CONSULT DAI-SIDEPRO 	 $300.00  

I/T- CITIBANK 	$500.00  

EMBAJADA FEDERACIÓN RUSA 	 $1,000.00  
UNOCAL GEOTERMICA MC SA 	 $10,000.00  
O E A 	 $20,000.00  
ARTUR J. RUBEL Y CAROLE H BROWNC 	 $400.00  
FDO. ASIST. DAMNIFICADOS 	 $26,391 15  
DIPUTACIÓN DE VALENCIA 	 $50,000.00  
BCO. ITSMO DE PANAMA 	 $3.568.15  
EMBAJADA NIC, VENEZUELA 	 $19,231.36  
EMBAJADA NIC. HURACAN 	 $4,108 75  
VICTIMAS HURACAN C.H M B 	 $34,829.76  
SALVADOR STADTHAGEN 	 $7,762.90  
NO IDENTIFICADO 	 $10,234.10  
COASTAL POWER CAMPANY 	 $10.000 00 . 

PAYO DE RIVERT 	 $7,669.00  
AMBASCIATA DELLA REP WIC 	 $5,989 56  
EMBAJADA DE ARGELIA 	 $50,000.00  
TOTAL DÓLARES 	 $1,081,707.73  

DIRECCION OPERACIONES DEL TESORO  
NOVIEMDRE 10 1998  
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TABLA DE SOLICITUDES DE DESEMBOLSOS PENDIENTES  
DEL FONDO DE EMERGENCIA - HURACAN MITCH 

AL 23 DE NOVIEMBRE DE 1998 

Gasto Aprobado Por 

Ministra Marta McCoy  
Ing. Arturo Harding  
Ministra Yamileth Bonilla  
Vicepresidente Ing. Enrique Bolaños  
Vicepresidente Ing. Enrique Bolaños  
Ministra Yamileth Bonilla  
Vicepresidente Ing. Enrique Bolaños  

Ing. Arturo Harding  
Pdte. Amoldo Alemán 
Ministro Ped ro  Joaquin Chamorro B.  
Vicepresidente Ing. Enrique Botarlos  
Ministra Jamileth Bonilla  
Ministra Jamileth Bonilla  
Vicepresidente Ing. Enrique Botarlos  
Ing. A rturo  Harding  
Ministro Pedro Joaquin Chamorro B. 

Ministra Jamileth Bonilla 

Ing. Arturo  Harding  
Ing. Arturo Harding 
Inq. Tito Sequeira  
Ing. Arturo  Harding  
Vatios 

Ministra Martha McCoy  
Pendiente  
Ministro Pedro Joaquin Chamorro B.  
Vicepresidente Ing. Enrique Bolaños  
Vicepresidente Ing. Enrique Bolaños  
Vicepresidente Ing. Enrique Bolaños  
'Vicepresidente Ing. Enrique Bolaños  
Ministra Jamileth Bonilla  
Ing. Arturo Harding-Lic. Aux. Cuadra  
Ing. Arturo Harding  
Ministro Pedro Joaquin Chamorro B.  
Ministro Pedro Joaquin Chamorro B. 

Ing. Arturo  Harding  

Ministra 	Jamileth Bonilla 
TOTALES AL 23 DE NOVIEMBRE DE 1998  

Cantidad  Pagado del Fondo i En Tramite En Proceso Regresado 
Solicitada CS 	al 19 de nov. 	con TGR 	Ofic. Del CNE al Solicitante 

Desembolso 
Solicitado Por  

Ejército de Nicaragua  
Ministerio de Salud  
Alcalde de Prinzapolka  
Secretaria de Acción Social  
Lic. Henry Dubón/CNE Chin.  
Lic. Henry Dubón/CNE Chin.  
Secretaria de Acción Soci al 

 Lic. Henry Dubón/CNE Chin.  
Vicepresidencia  
Ejército de Nicaragua  
Ministerio de Defensa 

Mons. Mata, Obispo de Estell  
Secretaria de Acción Social  
Secretaria de Acción Social  
Mons. Mata, Obispo de Estell  
Ing. Arturo  Harding  
Ministro de Defensa 

Secretaria de Acción Social 

Ing. Arturo  Harding  
Ing. Arturo Harding 

Deanna Belli  
Lic. Fausto Carcabelos 
Vicepresidencia 

Ministerio de Salud  
Pendiente (Acción Social)  
Ministerio de Defensa  
Lic. Henry Dubón/CNE Chin.  
Lic. Henry Dubón/CNE Chin.  
Lic. Henry Dubó/CNE Chin.  
Lic. Henry Dubón/CNE Chin.  
Secretaria de Acción Social  
Ing. Arturo Harding  
Ing. Arturo Harding  
Ministerio de Defensa  
Ministro de Defensa 

'Ministerio de Defensa  

Acción Social  

Beneficiarlo 

Ejército de Nicaragua  
Ministerio de Salud  
Hilarlo Thompson  
Secretarla de Acción Social  
Industrias Nac. Agrícolas  
Azucarera, S. A.  
Secretaria de Acción Social 
Gasolina Shell Central  
Vicepresidencia  
ESSO  
ENABAS 

ENABAS  
ENABAS  
Acción Social  
Café Segovia  
Librería Independencia  
AUTO NICA, S.A. 

Acción Social 

EL PALADAR  
Librerla Independencia 

Deanna Belli  
Vicepresidencia de la 
República 

MINSA  
FETRACANIC  
GASOLINERA TEXACO  
GRACSA - Chinandega  
Librería Mundial -Chin.  
Azucarera Monte Rosa  
GRACSA - Chinandega  
Acción Social  
Xerox de Nicaragua  
EL PALADAR  
Ejército de Nicaragua  
AUTO NICA, S.A. 

Hotel Las Mercedes  

ENABAS 

Destino/Uso 
De los Fondos  

Gastos Operativos Defensa Civil  
Para Compra Medicamentos  
Combustible Alquiler Panqa  
Entregar ayuda a Damnificados  
Granos Basicos para Damnificados Chinand.  
Azucar para Damnificados Chinandeqa  
Fondos para Compra de Granos Basicos  
Combustilbe para Entrega Ayuda Damn. Chinand.  

Combustible  
Alimentos Damnificados Rio Coco 

Alimentos Damnificados Estelí  
Alimentos para Damnificados  
Custodia Policial  
Café para damnificados de Estell  
CNE - Aeropuerto, Artículos de Oficina  
2 Motores fuera de borda para llevar provisiones 
a Damnificados del Rico Coco  
Reembolso de fondo revolvente: 
viáticos, alimentos. etc.  
Alimentos para Oficina Central de CNE  
Artículos de Oficina CNE/ Central 

Toner 1038 P/Fotocopadora - Aeropuerto  
Alimentos y bebidas, útiles de oficina, com- 
bustible, materiales y suministros, transporte 
de donaciones.  
Gastos de brigadas epidemiológicas (Adelanto)  
Carga de Provisiones para Damnificados.  
Entregar ayuda y rescatar damnificados en  
Aceite para damnificados  
Artículos de Oficina CNE - Chinandega  
Azucar Sulfitado para Damnificados Chinandega  
Aceite para Damnificados Chinandeqa  
Reembolso de fondo revolvente.  
Impresión Actas de Entrega, Recepcion, etc.  
Alimentos para Oficina Central de CNE  
Reembolso Gastos Sr. Golba en Desentierro Cadav.  
2 Motores fuera de borda para llevar provisiones 
a Damnificados del Rico Coco - Segunda Compra  
Reembolso Gastos Inc. Brig. Salvamento Inglesa  

Alimentos para damnificados  
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Total de gastos en Córdobas 

de la Vicepresidencia de la República 

efectuados a nombre del 

Comité Nacional de Emergencia 

Fotocopias de los soportes de gastos están 

disponibles en la Vicepresidencia 
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Vicepresidencia de la República 
Total de Gastos efectuados por el Comité Nacional de Emerge, 

Del 31 de Octubre al 24 de Noviembre de 1998  

1 Total Alimentos y Bebidas 	 24,981 49 

2 Total Materiales y Utiles de Oficina 	5,396 41 

3 Total Combustible 	 4,603.02 

4 Total Materiales y Suministros 	 19,089.72 

5 Total Horas Extras 	 22,772 62 

6 Total Transporte de Donaciones 	65,447 40 

8 Total gastos misceláneos 	 40,266 15 

7 Total Servicios Básicos 	 23,959 38 

Gran Total 	 206,516.19 
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Vicepresidencia de la República 
Detalle de Gastos efectuados por el Comité Nacional de Emergencias 

Alimentos y  Bebidas 
Del 3 l de Octubre al 24 de Noviembre de 1998 
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Almuerzo de comitiva que viajo a Corinto (DGI, DGA, MINSA) por helicoptero. 

04 desayunos, 04 almuerzos y 04 cenas por 3 dial, puesto de mando CNE (del 17 al 19, Nov 1998).  

Almuerzo de comitiva  (26 personas) que viajó a  Estelí por el CNE.  

Abarrotes varios  para personal del CNE.  

Cuatro  Coca-Colas, una bolsa de hielo, un jugo de naranja y una coca cola normal. 

 Almuerzo junta directiva  del CNE.  

04 desayunos, 04 almuerzos y 04 cenas por 3 días, puesto de mando CNE (del 20 al 22, Nov 1998).  

Dos Six-packs de Coca-Cola dietéticas y dos tarros de Té.  

Una bolsa de hielo de 11 libras para  reunion  del CNE.  

Almuerzo  comitiva  que viajaron al Puerto de Corinto.  

Bebidas varias para gira al Puerto de Corinto 

Cena para equipo de funcionarios de la Vicepresidencia en el descarge de donaciones bodegas INSA.  

Bebidas e insumos  varios de estivadores en bodegas del INSA.  

Almuerzos (hotdogs) para trece personas, estivadores en bodegas del INSA.  

Almuerzo de comitiva (14 personas) que viajó a Somoto por el CNE.  

40 refngenos utilizados para ultima conferencia de prensa del CNE para medios de comunicación.  

Almuerzo/ trabajo miembros directivos del CNE.  

Almuerzo para estivadores  (empleados vicepresidencia) en bodegas INSA.  

Almuerzo/ trabajo miembros directivos del CNE. 

Restaurante El Español 

Restaurante El Paladar  

Restaurante  "Café Palermo" 

Supermercados La  Union 

 Texaco Parque Industrial  

McDonald's  

Restaurante El Paladar  

Supermercado La Colonia  

Licorería  

McDonald's  

Restaurante Subway 

Esso El Porvenir 

Esso El Porvenir  

Restaurante El Almendro 

Restaurante El Paladar 

Restaurante  Los Ranchos  

McDonald's  

Restaurante Los Antojitos 
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Vicepresidencia tie la República 
Detalle de Gastos efectuados por el Comité Nacional de Emergencias 

Materiales y Utiles de Oficina 
Del 31 de Octubre al 24 de Noviembre de 1998 
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Vicepresidencia de la República 
Detalle de Gastos efectuados por el Comité Nacional de Emergencias 

Combustible 
Del 31 de Octubre al 24 de Noviembre de 1998 
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Vicepresidencia de la República 
Detalle de Gastos efectuados por el Comité Nacional de Emergencias 

Materiales y Suministros 
Del 31 de Octubre al 24 de Noviembre de 1998 
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Vicepresidencia de la República 
Detalle de Castos efectuados por el comité Nacional de Emergencias 
Horas extras 

Del 31 de Octubre al 15 de Noviembre de 1998 
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Vicepresidencia de la República 
Detalle de Gastos efectuados por el Comité Nacional de Emergencias 

Horas extras 
Del 16 al 24 de Noviembre de 1998 
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Vicepresidencia de la República 
Detalle de Gastos efectuados por el  Comité.   Nacional de Emergencias 

Transporte de donaciones 
Al  24 de Noviembre de 1998 
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Vicepresidencia  de  la República 
Detalle de Gastos efectuados por el  Comité  Nacional de  Emergencias  

Gastos Miscelaneos 
Del 03  al  24 de  Noviembre  de 1998 
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Vicepresidencia de la República 
Detalle de Gastos efectuados por el Comité Nacional de Emergencias 

Servicios Básicos 
Del 31 de Octubre al 24 de Noviembre de 1998 
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Informe Final 

Sección III:  

Decretos y acuerdos 

Noviembre 24, 1998 
Managua, Nicaragua 

 
Comité 

Nacional de 
Emergencia 
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ACUERDO PRESIDENCIAL NO. 444-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto. 1 	Nombrar a los miembros del Comité Nacional de 
Emergencia, el que estará integrado de la siguiente forma: 

1. El Presidente de la República, o su delegado, quien lo 
presidirá. 

2. El Ministro de Gobernación, Ing. Jaime Cuadra 
Somarriba. 

3. El Ministro de Defensa, Lic. Pedro Joaquín Chamorro 
Barrios. 

4. La Ministra de Salud, Lic. Martha McCoy Sánchez. 
5. El Secretario de Cooperación Externa, Ing. David 

Robleto Lang. 
6. La Secretaria de Acción Social, Lic. Jamileth Bonilla 

Madrigal. 
7. El General de Ejército, Joaquín Cuadra Lacayo. 
8. El Primer Comisionado de la Policía Nacional Franco 

Montealegre Callejas. 
9. El Delegado de la Curia Arzobispal, Monseñor Eddy 

Montenegro. 
10. La Presidenta de la Cruz Roja Nicaragüense, Señora 

Esperanza Bermúdez de Morales. 
11. El Presidente del Consejo Superior de la Empresa 

Privada, Ing. Nestor Pereira Bernheim. 
AP444 -98P.PRN 
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DECRETA:  

Arto.1 	Declarar situación de desastre natural las áreas comprendidas en los  
Departamento de Chinandega, León, Estelí Nueva Segovia, Madriz,  
Jinotega, Matagalpa, Granada y Rivas respectivamente, debiéndose  

determinar los municipios directamente afectados, los cuales serán  
calificados según evaluación hecha por el Comité Nacional de  
Emergencias.  

Arto. 2 	Instruir al Ministro de Hacienda y Crédito Público para efectuar las  
modificaciones necesarias en el Presupuesto General de la República  

paria hacer frente al desastre natural que se ha presentado, y realizar  
los desembolsos requeridos de acuerdo a lo dispuesto en el Arto.31  
de la Ley de Régimen Presupuestario, debiendo informar a la  
Asamblea Nacional para los efectos correspondientes.  

Arto. 3 	El Ejército y la Policia Nacional deberán continuar, como lo han  

hecho, resguardando en las zonas de desastres, la seguridad de las  
personas y de los bienes de las personas afectadas.  

Arto. 4 	Los Ministerios de Estado y las Instituciones Descentralizadas en el  
área de su competencia deberán en forma inmediata proceder a la  
ejecución de programas emergencia en las áreas referidas.  

Arto. 5 	Mantener en estado de máxima alerta en el resto del territorio  

na cional.  

Arto. 6 	Designase a los Ministros de Estado en los Despachos de: Hacienda y  
Crédito Público, Gobernación, Relaciones Exteriores, Transporte e  

Infraestructura, Agropecuario y Forestal, al Secretario de la  
Presidencia y al Presidente Ejecutivo del Fondo de Inversión Social  

d.? Emergencia (FISE) como enlaces con el Comité Nacional de  
Emergencia para la etapa de atención, rehabilitación y canalización  
de la ayuda internacional que se solicite_  

Arto. 7 	Instar a la Contraloría General de la República para que designe  
comisiones especiales encargadas de fiscalizar con posterioridad la  
ayuda que se reciba de parte de la Comunidad Nacional e  

Internacional.  
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Arto. 8 	Instruir al Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, para que en 
cumplimiento del literal b) del Arto.22 de la Ley No-290 proceda a 
defender los derechos del consumidor en todos loa mercados 
internos de bienes y servicios. 

Arto. 9 	El presente Decreto entrara en vigencia a partir de esta fecha. 
Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho. 

ARNOLDO ALEMAN LACAYO 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 	NICARAGUA 
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ACUERDO PRESIDENCIAL NO. 444-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto. 1 	Nombrar a los miembros del Comité Nacional de 
Emergencia, el que estará integrado de la siguiente forma: 

1. El Presidente de la República, o su delegado, quien lo 
presidirá. 

2. El Ministro de Gobernación, lng. Jaime Cuadra 
Somarriba. 

3. El Ministro de Defensa, Lic. Pedro Joaquín Chamorro 
Barrios. 

4. La Ministra de Salud, Lic. Martha McCoy Sánchez. 
5. El Secretario de Cooperación Externa, Ing. David 

Robleto Lang. 
6. La Secretaria de Acción Social, Lic. Jamileth Bonilla 

Madrigal. 
7. El General de Ejército, Joaquín Cuadra Lacayo. 
8. El Primer Comisionado de la Policía Nacional Franco 

Montealegre Callejas. 
9. El Delegado de la Curia Arzobispal, Monseñor Eddy 

Montenegro. 
10. La Presidenta de la Cruz Roja Nicaragüense, Señora 

Esperanza Bermúdez de Morales. 
11. El Presidente del Consejo Superior de la Empresa 

Privada, Ing. Nestor Pereira Bernheim. 
AP4-98P.PRN 
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Arto. 2 	El Presidente de la República delega en este caso las acciones 
de coordinación del Comité Nacional de Emergencia en el 
Vicepresidente de la República, Ing. Enrique Bolaños Gayer. 

Arto. 3 	El Comité Nacional de Emergencia funcionará en las oficinas 
de la Vice-Presidencia de la República. 

Arto. 4 	El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de esta 
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta de Octubre 
de mil novecientos noventa y ocho. 

	

ARNOLDO ALEMAN LACAYO 

	

Presidente de la 	República de Nicaragua 

AP444-98P. PRN 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Despacho del Ministro 

ACUERDO MINISTERIAL No. 4   

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que la Ley le confiere, 

ACUERDA: 

PRIMERO: 	Delegar al Licenciado Byron Jerez Soils, Secretario General del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, como enlace entre este 
Ministerio y el Comité Nacional de Emergencia para la etapa de 
atención, rehabilitación y canalización de la ayuda internacional 
que se solicite de conformidad con el Decreto No. 72-98. 

SEGUNDO: 	El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publiquese en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de Noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho. 

 
ESTEBAN DUQUE ESTRADA 

MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO  PUBLICO 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público  

Despacho del Ministro  

ACUERDO MINISTERIAL No. 47-98  

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO  
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA  

En uso de las facultades establecidas en el Artículo 21 literal e), de la Ley No. 290  

"Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo", y  
Artículos 17 y 19 de la "Ley Anual de Presupuesto General de La República 1998".  

ACUERDA:  

PRIMERO: 	Todos los fondos de ayuda que el Gobierno de la República de  

Nicaragua reciba de parte de la Comunidad Nacional e  
Internacional para hacer frente al desastre natural causado por  

el Huracán Mitch, deberán ser canalizados a través de la Caja  
Unica de la Tesorería General de la República.  

SEGUNDO: 	Para efecto de lo dispuesto ea el numeral anterior, la Tesorería  
General de la República efectuará apertura de cuentas en  
Córdobas y Dólares en los Bancos del Sistema Financiero  

Nacional. Dicha cuenta será denominada TGR/FONDO DE  

EMERGENCIA HURACÁN MITCH.  

TERCERO: 	El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.  

Publiquese en "La Gaceta", Diario Oficial.  

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de Noviembre de mil  

novecientos noventa ocho.  

 

ESTEBAN DUQUE ESTRADA 
MINISTRO DE HACIENDA  Y CREDITO PUBLICO  
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ACUERDO MINISTERIAL N° 52-98 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 

Que el numeral 9) del Arto. 15 de la Legislación Tributaria Común, reformado por la Ley 
de Justicia Tributaria Comercial, establece que las donaciones recibidas del Exterior por 
Asociaciones o Fundaciones civiles sin fines de lucro, para su exoneración necesitan de la 
autorización de! Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

II 

Que es necesario establecer un procedimiento expedito para atender la ayuda externa 
destinada a damnificados del huracán Mitch y que son distribuidas a través de 
Asociaciones o Fundaciones civiles sin fines de lucro. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades y exoneraciones contenidas en la Legislación Tributaria vigente: 

ACUERDA: 

PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para las donaciones provenientes del 
exterior recibidas por personas jurídicas sin fines de lucro y que sean 
destinadas a los damnificados del huracán Mitch: 

1. La persona jurídica sin fin de lucro beneficiaria presentará solicitud de 
exoneración al Ministerio de Hacienda y Crédito Público adjuntando los 
documentos de importación (guía aérea o Bill of landing), listado de los 
bienes donados y constancia de donación; 

2. Para las donaciones consistentes en medicamentos, no necesitarán la 
autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público por estar 
exentas por la Constitución, pero si necesitarán la autorización del 
Ministerio de Salud para su debida introducción al país. 
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3. Para las donaciones recibidas por via aérea, la Comisión Especial que 
opera en el Aeropuerto procederá al registro aduanero, desaduanaje 
libre de impuestos y entrega a la respectiva entidad beneficiaria, para 
que esta se ocupe del transporte y distribución; y 

4. Para las donaciones que ingresen por via terrestre o marítima la 
Dirección General de Aduanas otorgará para su desaduanaje el mismo 
procedimiento que se otorguen a las donaciones al Gobierno de la 
República de Nicaragua, ya sea en la Aduana fronteriza o en los 
Almacenes Depósitos Públicos o Privados que elija la persona jurídica 
sin fin de lucro. 

SEGUNDO: El Ministerio de Hacienda y Crédito Público autorizará con la prontitud que 
el caso amerite la exoneración solicitada. Para estos fines ha delegado a 
funcionarios de este Ministerio, quienes extenderán la exoneración en el 
mismo lugar de recepción de la ayuda proveniente del exterior 

TERCERO: La entidad beneficiaria dentro del plazo de 30 días de recibida la donación, 
deberá informar el detalle de la distribución de la donación, a la Secretaria 
de Cooperación Externa, 'con copia al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

CUARTO: 	La persona jurídica sin fin de lucro beneficiaria deberá informar al Comité 
Nacional de Emergencia de toda ayuda recibida para damnificados del 
huracán Mitch, y para mayor transparencia y evitar duplicidad de esfuerzo 
deberá coordinar con el Comité local de Emergencia la distribución de la 
donación. 

QUINTO: 	Este Acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación por cualquier 
medio de comunicación, sin perjuicio de su posterior publicación en la 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua. 

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho. 

 
ESTEBAN DUQUE ESTRADA 

Ministro de Hacienda y Crédito Público 
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Informe Final 

Sección IV:  

Informe de actividades 

➢ 	Defensa Civil 

➢ 	Alimentos 

➢ Salud 

➢ Infraestructura 

➢ Ayuda internacional 

➢ Inventarios 

Noviembre 24, 1998 
Managua, Nicaragua 

Comité 
Nacional de 
Emergencia 
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INFORME DE DEFENSA CIVIL 

867,752 personas fueron inicialmente damnificadas Con el tiempo y la atención 
brindada, el número de damnificados se redujo a 368,261 personas, de las cuales 
65,271 permanecen distribuidas en los 304 refugios existentes, para un promedio 
de 214 7 damnificados por refugio El número de fatalidades fue de 3,045, de las 
cuales 2,513 fueron a consecuencia del deslave en el Volcán Casitas (83 %) 

Se realizaron 579 vuelos de helicóptero Se transportaron 2,663,048 libras y 1,800 
personas fueron restadas vía aire 

Los helicópteros y aviones utilizados durante la emergencia procedieron de los 
siguientes paises 

Nicaragua 	6 
USA 	 8 
México 	 9 
Gran Bretaña 	8 
Panamá 	1 
Total 	 32 
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Comité Nacional de Emergencia 

Informe de Defensa Civil 
Resumen de afectados iniciales 

Resumen de afectados al 23 de noviembre de 1998 

Fuente: Defensa Civil 	 23/11/1998 
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FECHA CARGA 
TRANSPORTADA 

HORAS DE 
VUELO 

COMBUST. 
CONSUMIDO 

(LITROS) 

CARGA TRANSPORTADA VIA AEREA 
COMITÉ NACIONAL DE EMERGENCIA  

CANTIDAD DE VUELOS Y MEDIOS 

NOTA: EN EL TOTAL GENERAL NO SE INCLUYE LA CARGA PREVISTA A TRANSPORTAR EL DIA 23 NOV. 98 
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INFORME DE ALIMENTOS 

La ayuda en alimentos distribuidos consistió básicamente de arroz, frijoles, azúcar, 
avena y maíz Hasta el 19 de noviembre de 1998, se habían enviado 2,205,986 
libras. 

www.enriquebolanos.org


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  
SECRETARIA DE ACCION SOCIAL  

INFORME DE DISTRIBUCION DE AUMENTOS POR MUNICIPIOS  

Depa rtamento/Municipio  

Estelí  

Esteli  

San Nicolás  

Condona  

La Trinidad  

Pueblo Nuevo  

San Juan de Limay  

Madriz  

Somoto  
 San José de Cusmapa  

Las Sabanas  

San Lucas  

Yalagüina  

Palacaguina  
Totogalpa 

San Juan de Rio Coco  
Tel  

Nueva Segovia 
	 Ocotal  

Quilali  
Jalapa  

Mozonte  
Murra  

San Fernando  

Ciudad Antigua  
Macuelizo  

El Jícaro  • 
	Dipilto  

Santa Maria  

Chinandega  

Chinandega  

Corinto  

Cinco Pinos  

Guasaule  

El Realejo  

El  Viejo  

Puerto Morazan  

Chichigalpa  

Somottilo   

Villa Nueva  
Santo Tornas del Norte  

San Pedro del Norte  

I San Francisco del Norte  

No. 	Pobta- 	Total 	Total 	Total  

Fuente Entregas SAS  
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2/2 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA DE ACCION SOCIAL 

INFORME DE DISTRIBUCION DE ALIMENTOS POR MUNICIPIOS 

No. 	Patita- 	Total 	Total 	

I

Total 
Familias , ción 	Terrestre 	Aérea 	Gral.(Lbs) 

Departamento/Municipio 

Tonalá  
Posoltega  

León  
León  

Larreynaga  
Telica  

Quezalguaque 
Naqarote 
El Sauce  

La  Paz Contra  
El Jicaral  

Malpalsillo 
San Jose de Achuaoa 
Santa Rosa del Peñon  

Managua  
Managua  
Tipitapa  

San Francisco Libre 
Mateare  

Villa el Carmen  
Ticuantepe  

Granada  
Granada  

Nandaime  

Rivas  
Belén  
Potosi  
Tola  

Rivas 
Buenos Aires  

San Juan del Sur 

Masaya  
Masaya  
Tisma  

Masatepe  
Nadasmo  

Niquinohomo   
La Concepción  

Nindirí  
catanna  

San Juan de Oriente  

	Fuente: Entregas SAS 
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FRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA DE ACCION SOC AL 

INFORME DE DISTRIBUCION DE AUMENTOS POR MUNICIPIOS 

Departamento/Municipio 

Carazo  
San Marcos 

 
Jinoteoe  
Diriamba  

Boaco  
Basco  

Teustepe  
Santa Lucia 
San Lorenzo 

San José de los Remates 
Camoapa  

Tecolostote  

Chontales 
Juiga lpa  

Santo Tomás  

Matagalpa  
Matagalpa  

Sébaco  
Ciudad Dario  

Terrab ona  
Esquipulas  
San isidro  

San Ramon  
San Dionisio 

Matiguas 
Waslala 
La Delia 

Rancho Grande 
Mu Muy 

Rio Blanco  
Bocana de Paiwas  

Jinotega  
Jinotega  

Wiwilí 
El Cuá  

La Concordia 
San Rafael del Norte 

San Sebastian do Yali  
Wambián 

Santa María de Pantasma  
Bocay  

RAAS  

Fuente  SAS 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA DE ACCION SOCIAL 

 INFORME DE  DISTRIBUCION DE ALMENTOS POR MUNICiPIOS 

Departamento/Municipio 

La Cruz de Rio G rande  
El Tortuguero 

RAAN  
Waspan  

Prinzapolka 
Puerto Cabezas  
Rio Coco. RAAN  

Total 

Total de Municipios 117 
Actualizado al dia 19'11158, no se registraron 5,OOO Lbs. (Via Aérea) y 32,04 lbs. (Via Terrestre) 
con un Total de: 37,694 lbs. por estar pendiente do recibir Actas de Entregas. 
El Dia de hoy 20/11/96 se enviaran 19,000 lbs. (Via arrea) y 90,000 lbs (Via terrestre) 
con un Total de: 1139,000 lbs. (Total General 2,352,680 lbs) 
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INFORME DE SALUD 

Se ha transportado un total de 375,600 libras de medicamento de emergencia El 
costo total de los insumos médicos distribuidos por emergencia asciende a 
US$453,952 

Se han desplazado 201 personas en brigadas, especialmente para la zona de 
Chinandega (86) Se han distribuido 115 tanques de oxigeno, 7,300 libras y 20 
galones de cloro para tratamiento de agua y 7,952 libras de rodenticida para 
control de las ratas y prevención de la leptospirosis 

La situación epidemiológica es la siguiente 

20,017 casos de diarrea 
52,225 casos de infecciones respiratorias 
335 casos de cólera (301 positivos) 
800 casos de dengue 
642 casos de malaria 
286 casos de leptospirosis (7 fallecidos) 
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Comité Nacional do Emergencia 

Informe de Salud: Insumos médicos enviados a damnificados 
Departamento  
Unidad de Salud  

Boaco  
San Lorenzo, Teustepe  

SUB-TOTAL 
 Carazo  

SILAIS Carazo  
La Conquista  
San Marcos  

SUB-TOTAL 
 Chinandega  

Chinandega  
Hospital España  
Cinco Pinos  
San Francisco  
Villa Nueva  
Corinto  
Chichigalpa  
Santo Tomás  
Posotelga  
Hospital Mauricio Abdalah  
Somotillo  
El Viejo  
Tonalá  
San Pedro  

SUB-TOTAL 
Chontales  
Chontales  
SUB-TOTAL 

 Estelí  
Estelí  
Condega  
San Nicolás  
La Tri nidad  
Pueblo Nuevo  
San Juan de Limay  
Isidrillo  
Parra  
El Rosa ri o  

SUBTOTAL 
Granada 	  
Granada  
Malacatoya  
Tepalón  
La Vaila  

SUB-TOTAL  
Jinotega  
Wiwilí  
Bocay  
El Cuá  
San Rafael del Norte  
La Concordia  
Jinotega  
Pantasma  
Yalí  

SUB-TOTAL  
León  
La Paz Centro 

 la Paz Vieja  
Achuapa  
El Jicaral  
Santa Rosa del Peñón  
Comarca Los Bueyes  
El Sauce  
Malpaisillo  
León  

SUB-TOTAL 
 Madriz  

SILAIS Madriz  
Cusmapa  
Somoto  
San Lucas  
San Juan del Rio Coco  
Los Linos  
Totogalpa  
La Sabana  
Telpaneca  
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Comité Nacional de Emergencia 

Informe de Salud: Insumos médicos enviados a damnificados 
Palacagüina  
Yalaqüina  

SUB-TOTAL 
Managua  
Higiene y Epidemiología  
Despacho Vice-ministra  
Yolanda Mayorga / Tipitapa  
Colegio Oscar Lino  Paz  
El Crucero  
Mateare  
C/S Socrates Flores  
CIS Francisco Buitrago  
C/S Julio Buitrago  
C/S Ciudad Sandino  
C/S Silvia Parronino  
C/S Carlos Rugama  
Hospital Manolo Morales  
Brigada Médica MINSA OEA  
Hospital Alemán Nicaragüense  

SUB-TOTAL 
Masaya  
Masaya  
Hospital Humbe rto Alvarado  
Hospital Hilarlo Sanchez  

SUB-TOTAL 
Matagalpa  
Sébaco  
La Dalia  
Terrabona  
Matiguas  
Bocana de Palmas  
San Isidro  
Mulukuku  
Ciudad Dario  
Matagalpa  
Rio Blanco  
San Dionisio  
Rancho Grande  
Waslala  
Movimiento Indiqena Nic.  

SUB-TOTAL 
Nueva Segovia  
Diputo  
Santa Maria  
Jalapa  
Hospital Modesto Agunda  
Quiralí  
Ciudad Antigua  
Murra  
El Jícaro  
Macuelizo  
Ocotal  

SUB-TOTAL 
Rivas  
Rivas  
San Juan del Sur  
El Astillero  
Comunidad La Uva  
La Novia  
El Abejal  
Tola  

SUBTOTAL 
RAAS  
La Cruz de Rio Grande  
Bluefields  
Tusmatan  
Makantaka  
Sibaian  
Slbawas  
Wan Blan  

SUB-TOTAL 
 RAAN  

Puerto Cabezas  
Raiti  
Kuasutura  
Klplomata  

SUB-TOTAL 
TOTALES:  
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INFORME DE INFRAESTRUCTURA 

VIVIENDAS. 
Un total de 23,854 viviendas fueron destruidas y 17,566 viviendas dañadas, lo cual 
arroja un total de 41,420 viviendas afectadas en todo el territorio nacional 

VAS 
54 puentes sufrieron daños parciales y 29 fueron completamente destruidos 1,300 
kilómetros de carreteras pavimentadas y 11,918 kilómetros de caminos no 
pavimentados sufrieron destrucción Quince días después de iniciadas las 
actividades de reconstrucción vial, se tiene acceso libre e ininterrumpido al 
corredor Interamericano y a la Costa Atlántica, para un total de 61 % del total de 
todas las vías afectadas 

ENERGIA ELECTRICA 
74,773 metros de línea, 644 postes, 2000 luminarias y 205 transformadores 
fueron dañados 20 municipios y 5 barrios estuvieron sin energía eléctrica hasta el 
21 de noviembre, cuando se restableció el suministro normal en todos ellos, con 
excepción de Potosí y Cinco Pinos parcialmente 

ACUEDUCTOS 
79 sistemas de acueductos fueron dañados Se presentó una destrucción total en 
9 captaciones de agua, 20 pozos perforados y 51 estaciones de bombeo Cerca 
de 33 kilómetros de tuberías sufrieron daños de variada magnitud 

LINEAS TELEFONICAS 
Los daños causados por el huracán ascienden a US$13,815,983 98 
correspondientes a 23,999 líneas telefónicas 

CENTROS ESCOLARES 
Se reportó un total de 175 centros afectados 

CENTROS DE SALUD 
16 centros de salud fueron dañados, 26 puestos de salud y 41 casas base también 
sufrieron daños 
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Comité Nacional de Emergencia 

Informe de Infraestructura 
Daños en infraestructura 

Viviendas dañadas  
Viviendas destruidas  
Total de viviendas dañadas y destruidas  
Poblados aislados  
Poblados sin agua potable  
Poblados sin energía eléctrica al 31 de octubre  
Puentes destruidos  
Puentes dañados  
Total de puentes destruidos y dañados  
Extensión de puentes dañados y destruidos (mts)  
Kilómetros de carreteras pavimentadas afectadas  
Kilómetros de caminos no pavimentados afectadas  
Sistemas de acueductos dañados  
Centros escolares afectados  
Centros de salud dañados  
Puestos de salud dañados  
Casas base de salud  

Centros escolares afectados 

Departamento  

León  
Rivas  
Nueva Segovia  
Chinandega  
Matagalpa  
Granada  
Masaya  
Madriz  
Managua  
Carazo  
Total  

Daños en sistema de distribuión de energía eléctrica 

Departamento  
Esteli  
N Segovia y Madriz  
Matagalpa y Jinotega  
León  
Chinadega  
Granada  
Masaya  
Carazo  
Rivas  
Boaco  
Chontales  
Total  

Fuentes MTI, MED y ENEL 
23/11/1998 
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RESUMEN DE EJECUCION DE PRIMERA FASE. 

No 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
a 
o 

 10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18  
19 
20 
21 
22 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

LONG. 	
CANTIDAD 

kms. 	
EMPRESAS 	EQUIPO PERSONAL 	AVANCE 

PARTICIPANTES 
NOMBRE DEL TRAMO 

Abisinia - El Cua 
Achuapa - San Juan de Limay 
Caminos de Produccion Bananera 
Camoapa - La Calamidad 
Carretera Boaco - Santa Lucia 
Carretera Norte-Las Maderas-Sebaco - Esteli 
Coyusne - La Concepcion 
Dario - Terrabona - San Dionisio 
Desvio Darlo  - Sebaco 
Desvio de Tipitapa 
Diriamba - San Gregorio - Buena Vista 
El  Poi ton - Masque  - Camoapa 
El Sauce - Dos Montes 
Empalme Boaco-Boaco-Puente Las Canas 
Empalme San Francisco Libre - Los Zarzales 

Estelí - Achuapa - El Sauce 
Esteli - Isigui - La Concordia 
lzapa-Leon-Chinand.-Guasaule 
Jinotega - El Guayacan - El Naranjo 
Juigalpa - La Libertad 

 69 Carretera Rivas ( El Arroyo) 
La Colonia - Cerro Verde- Santa Rosa 
La Dalia - Waslala 
La Libertad - Santo Domingo - El Ayole 
La Mora - El Cua - Bocay 
La Paz Centro - Izapa 
La  Paz Centro - Malpaisillo 
Las Lajitas-Cuapa 
Limay - Sari Francisco - Cinco Pinos 

Los Chiles - Los Larios - Casa de Telas 
Masaya - Tisma 
Matagalpa - Santa Emilia - La Dalia 
Malignas - El Jobo - San Ranson 
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RESUMEN DE EJECUCION DE PRIMERA FASE 

No 

34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 

59 

LONG. 	CANTIDAD 

kms. 	EMPRESAS  EQUIPO PERSONAL 	AVANCE 
PARTICIPANTES 

NOMBRE DEL TRAMO 

Moyogalpa - Altagracia 
Ocotal - Jalapa 
Ochomogo - Escalante - Las Salinas - El Astillero 
Palacaguina - Telpaneca - Los Encuentros 
Puente  Las Canas-Muy  Muy-Matiguas 
Pueilas Viejas - Esquipulas - Muy Muy 
Reforzamiento aproche puente El Venado 
Rio Blanco - Mulukuku 
Rio Blanco - San Pedro del Norte 
Rivas - Tola 
San Isidro - Telica 
Sail Juan del Sur - El Ostional 
San Rafael - Yali 
Santa Teresa - La Conquista 
Santa Teresa- El Sol 
Sebaco - Matagalpa - Jinotega 
Snta. Rosa del Peñon-El Jicaral 
Susucayan - Santa  Clara 
Tecolostole - Papayal - Malacatoya 
Telpaneca - Shell de Palacaguina - Limay 
Teuslepe - San Jose de Los Remates 
Ticuantepe -La Concepcion - San Marcos 
Tala - Las Salinas 
Yalaguina - El Espino 
Yalagüina  - Las Manos  
Bache° en diferentes tramos de la Red Vial 
Pavimentada. 
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REPORTE DE DAÑOS EN SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y  
ALCANTARILLADO SANITARIO  

(segundo informe)  

RESUMEN EJECUTIVO  

El presente documento pretende resumir, de una forma suscinta y conforme las evalua-
ciones efectuadas a la fecha 12 de noviembre de 1998, las afectaciones sufridas en el  

Sector de Agua Potable y Saneamiento, como consecuencia del Huracán Mitch  

Conceptualmente el Documento ha sido organizado con una primera sección que  

sintetiza el informe de daños y los costos evaluados y estimados a precios de  

reposición tanto a nivel de los sistemas atendidos por ENACAL como los sistemas  

atendidos por las Alcaldías Municipales y las obras de agua del Sector Rural Disperso  

que son manejadas por las mismas Comunidades  

La secunda sección comprende las acciones desarrolladas por ENACAL asi como los  

egresos efectuados para la reposición de parte de la infraestructura dañada el  

restablecimiento en algunos casos provisional, del servicio de agua potable una  

tercera sección que consolida todos estos requerimientos y que eventualmente podrá  

servir para una gestión de ayuda al restablecimiento de la normalidad del Sector  

de agua y saneamiento  

Finalmente una cuarta sección que plantea una primera aproximacion de las inversio-
nes requeridas en la zona afectada y que incluye proyectos para losS que con  

anterioridad al siniestro se habia avanzado en su formulación gestión de financia-
miento estos Proyectos con un financiamiento definido contemplan la rehabilitación y 
ampIiación de los Sistimas beneficiados  

Asi mismo se incluyen en el Informe Mapas y fotografias que ilustran los daños  

 

www.enriquebolanos.org


En términos de infraestructura física, los reportes señalan la destrucción de 9 Obras de 
captación de aguas superficiales y la afectación de otras 6 obras, inundaciones de 20 
pozos perforados, daños en 51 estaciones de bombeo y destrucción de poco más de 
33 kilómetros de tubería, principalmente de conducción, en diámetros que van de 400 
mm a 375 mm 

Los montos totales de afectación ascienden a US$ 9,022,916 0, incluyendo los egresos 
efectuados por ENACAL para atender la emergencia De esta suma total, se estima un 
monto de afectación de USS 3,636,500 0 en los sistemas administrados por las 
Municipalidades y USS 5,386,416 0 en los sistemas administrados por ENACAL 
incluyendo las obras de agua del Sector Rural Disperso las cuales son manejadas por 
las mismas comunidades 

En términos de inversión para rehabilitación de los sistemas afectados, incluyendo en 
este concepto la mejora y ampliación de algunos sistemas cuya preinversión se 
encontraba avanzada antes del fenómeno meteorológico, se ha estimado un monto de 
inversión total a nivel de pais de USS 11,620,721 0, desglosables asi USS 6,422.922 0 
en sistemas administrados por ENACAL, USS 3,726,614 0 para sistemas administrado', 

por las Municipalidades y USS 1,471,185 0 para obras en el sector rural disperso 
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INFORME DE AYUDA INTERNACIONAL 

El total de ayuda recibida hasta el lunes 23 de noviembre de 1998 fue de 
US$15,829,537 60 de los cuales US$2,781,030 fueron en efectivo y 
US$13,048,507 60 en especie. 

La ayuda internacional continúa arribando y hasta el momento se cuenta con 
fondos prometidos por el total de US$11,571,581 10, de los cuales US$92,036 10 
son en efectivo y US$11,479,545 en especie 

El donante bilateral que más ha contribuido con Nicaragua es los Estados Unidos, 
con una donación acumulada de US$3,071,600 

El donante multilateral con más contribuciones es la Unión Europea, con un total 
de US$1,650,000 
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RECIBIDO 
us$ 

PROMETIDO 
Uss 

MONTO 
TOTAL 

us$  

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA DE COOPERACION EXTERNA 

COOPERACION INTERNACIONAL HURACAN MITCH 
FECHA DE CORTE: 23 DE NOVIEMBRE DE 1998 

INSTANCIA RECEPTORA 1 TIPO DE BIEN 

GOBIERNO 

- EFECTIVO  

- ESPECIE  

SUB-TOTAL  

ORGANIZACIONES DE  
LA SOCIEDAD CIVIL  

- EFECTIVO  

- ESPECIE  

SUB-TOTAL  

TOTAL GENERAL 

• TOTAL EFECTIVO  

• TOTAL ESPECIE  

FUENTE. EMBAJADAS Y ORGANISMOS EN NICARAGUA 
HORA: 4:30 P M 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  
SECRETARIA DE COOPERACION EXTERNA  

COOPERACION INTERNACIONAL EFECTIVO Y EN ESPECIE HURACAN MITCH  
FECHA DE CORTE: 23 DE NOVIEMBRE DE 1998  

INSTANCIA RECEPTORA I DONANTE  

BILATERAL  

ALEMANIA  

ARGELIA  
ARGENTINA  
AUSTRIA  
CANADA  
CARE DE NICARAGUA  
CUBA  
CHILE  
DINAMARCA  
EE.UU  
EMBAJADA FEDERACION RURA  
ESPAÑA  
FINLANDIA  
FRANCIA 

 GRAN  BRETAÑA  	 
GUATEMALA 	  
ITALIA  
JAPON 	  

MEXICO  
NORUEGA  
PAISES BAJOS (HOLANDA)  
PL-480 (EE.UU)  
PANAMA  
REPUBLICA DE CHINA      
REPÚBLICA DOMINICANA 

 

SUIZA  

SUBTOTAL  

MULTILATERAL  
BCIE 	  
BID 
OEA  
OPS/OMS 	 
PMA 
	  

PNUD 
	

 
UNICEF  
UNION EUROPEA  

SUBTOTAL  

TOTAL GENERAL  
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Inventario bajo custodia de la 

Vicepresidencia de la República 

Los respaldos del inventario están 

disponibles en la Vicepresidencia 
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Arroz a granel 

DESCRIPCION 
Arroz entregado a la Vicepresidencia en ENABAS por orden de la Secretaria de 
Acción Social. Retiró el Sr. Enrique Mántica. La unidad de medida es el QQ. 

Detalle del movimiento 

Entregado por ENABAS a Enrique Mántica  
Entregados a Henry Dubón en Chinandega  
Entregados a Escuela Aldo Dubón, Hogar Santa Lucía y  
Hogar San José, todos en Chinandega Recibe el Padre Alvaro  
Dávila  
Entregados a la Alcaldía de Posoltega  
Entregados a la Diócesis de Estelí, recibe Monseñor Abelardo Mata  
Entregados a las Hermanas Franciscanas de Sébaco  

,Saldo según inspección de Bodega  

Nota. 
Los bienes descritos en esta hoja fueron recibidos como 

donación a los afectados por el Huracán Mitch y se encuentran 
en la bodega de IMSA, Carretera Norte, Kilómetro 2.5, frente a 
La Selecta, bajo custodia de la Vicepresidencia de la Republica. 
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Empresa  

Comercial San Pablo  

Xerox de Nicaragua, S. A. 

Bodega- Vicepresidencia  

Bodega- Vicepresidencia  

Libreria  Bolivar 

Bodega- Vicepresidencia 

Bodega- Vicepresidencia  

Bodega- Vicepresidencia  

Bodega- Vicepresidencia  

Libreria Bolívar  

Bodega- Vicepresidencia  

Bodega- Vicepresidencia  

Bodega- Vicepresidencia 

Bodega- Vicepresidencia 

Total utiles de oficina  

Concepto  
Cuatro toners para impresoras CNE.  

Tres toners para impresora Secretaria Pnvada  

Entrega de 02 resmas de papel. bond TIC  

Una caja de clips de cien unidades  

Binders y separadores de binders para archivos CNE  

23 resmas de papel bond  

04 libretas de anotaciones  

04 mema pads 4x6  

06 marcatextos  

12 rollos de tape transparente.  

23 resmas de papel bond  

04 libretas de anotaciones  

04 memo pads 4x6  

06 marcatextos 

 

Vicepresidencia de la República 
Detalle de Gastos efectuados por el Comité Nacional de Emergencias 

Materiales y Utiles de Oficina 
Del 31 de Octubre al 24 de Noviembre de 1998  
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Empresa  

Servicentro Esso Colón  

"Texaco Guanacaste 

Esso  Las Mercedes 

Servicentro liso Colón  

Servicentro Esso Colon  

Shell Keneddy 

Concepto  
10 gls de gasolina vehículo  Defensa Civil/ CNE  

05 gls de gasolina super para vehículo administración (diligencias CNE).  

40 gls diesel para traslado donaciones de  aduana central a APPENN  

Combustible diligencia vehículos livianos gira a Chinandega.  

Cien galones para entrega de donaciones a Estelí.  

Combustible vehículo utilizado para transporte donaciones bodegas APENN-IMSA 

C$18 99 p/ galon de gasolina regular 

C$15 52 p/ galon de diesel regular 

Vicepresidencia de la República 
Detalle de Gastos efectuados por el Comité Nacional de Emergencias 

Combustible 
Del 31 de Octubre al 24 de Noviembre de 1998  

www.enriquebolanos.org


Empresa 
Ferretería Ricardo  Manuel  

Licorera Colon  

Bodega- Vicepresidencia  

Bodega- Vicepresidencia  

Supermercado El Dorado 

Ferretería Occidental  

Xerox dc Nicaragua. S. A.  

Librería Independencia  

COPINSA  

Comercial San Pablo  

Comercial San Pablo  

Radio Shack  

COPINSA  

Libreria Minerva  

Libreria independencía  

Xerox de Nicaragua, S. A. 

Concepto  

Artículos para instalaciones CNE (toma-corrientes, duplex y otros)  

Vasos descartables para personal CNE.  

04 bolsas de servilletas  

06 rollos de papel higiénico  

113 casales de 60 rains para reuniones  CNE  

Dos regletas - toma corrientes.  

Una resma de papel bond tamaño cana dc color.  

30 cassettes de audio de 60 mins y 19 cassettes de video VHS.  
Un  toner para fotocopodiara Lancer 6632.  

Toners para fotocopiadora Xerox KXPS-8000_  

(01) Un toner para impresora Laser (EPE).  
Tres baterías para pointer laser y dos para calculadora de bolsillo.  
Revelador dc copias, rodillo y filtro de ozono p/ fotocopiadora.  

Una  resma de papel bonf tamaño carta color azul. 

50 cassettes de VHS, p/ envio imageries destruccion Huracán Mitch al extenor  

01 cala  de diez resmas de papel bond blanco TIC,  para informes CNE. 

Vicepresidencia de la República 
Detalle de Gastos efectuados por el Comité Nacional de Emergencias 
Materiales y Suministros 

Del 	31 de Octubre al 24 de Noviembre de 1998 
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Frijol a granel 

DESCRIPCION 
Frijol entregado a la Vicepresidencia por el PMA. Retiró el Sr. Enrique Mántica. La 
unidad de medida es el QQ. 

Detalle  del movimiento 

Saldo informado por el Sr Enrique Mántica  
Entregado a Hen ry  Dubón en Chinandega  
Entregados a Escuela Aldo Dubón, Hogar Santa Lucía y  
Hogar San José, todos en Chinandega Recibe el Padre Alvaro  
Dávila  
Entregados a la Alcaldía de Posoltega  
Entregados a Monseñor Abelardo Mata, Estelí  
Entregados a Hermanas Franciscanas de Sébaco  
Retirados de bodega por María Helena Gutiérrez para ser llevados  
y entregados en Somoto por la Sra Lila Abaunza de Bolaños  
Saldo según inspección de Bodega  

Nota: 
Los bienes descritos en esta hoja fueron recibidos como 
donación a los afectados por el Huracán Mitch y se encuentran 
en la bodega de IMSA, Carretera Norte, Kilómetro 2.5, frente a 
La Selecta, bajo custodia de la Vicepresidencia de la Republica. 
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Generadores Domésticos de Eléctricidad 

DESCRIPCION 
Según Acta de Entrega de la Dirección General de Ingresos #222, se recibieron 50 
generadores en bodega Estos generadores son para uso doméstico y su 
capacidad es de 4,400 watts. 

Detalle del  movimiento  
Saldo confirmado según inventario físico  
Saldo según inspección de Bodega  

Nota. 
Los bienes descritos en esta hoja fueron recibidos como 
donación a los afectados por el Huracán Mitch y se encuentran 
en la bodega de IMSA, Carretera Norte, Kilómetro 2.5, frente a 
La Selecta, bajo custodia de la Vicepresidencia de la Republica. 
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• 	  
Alimentos enlatados y ropa a granel 

DESCRIPCION 
Según Acta de Entrega de la Dirección General de Ingresos #222, se recibieron 797 
cajas conteniendo comida enlatada, ropa usada y víveres. No se detalla las 
cantidades exactas por venir mezcladas. Adicionalmente se recibieron 5 polines 
con comida enlatada en la misma acta y en Acta de Entrega de la DGI # 236 se 
recibieron 4 polines y dos cajas de los mismos productos. 

Detalle del movimiento 

Cajas de comida y ropa usada  
Polines de comida y ropa usada  
Polines de comida y ropa usada  
Cajas de comida y ropa usada  
Cajas de comida y medicinas  
Saldo de paquetes de comida luego de clasificación  
Saldo de paquetes de !opa usada y zapatos luego de clasificación  
Saldo de paquetes de medicinas luego de clasificación  
Saldo de paquetes totales (no incluye agua)  
Retirados de bodega por María Helena Gutiérrez para ser llevados  
y entregados en Somoto por la Sra Lila Abaunza de Bolaños  
Saldo según inspección de Bodega  

Nota: 
Los bienes descritos en esta hoja fueron recibidos como 
donación a los afectados por el Huracán Mitch y se encuentran 
en la bodega de IMSA, Carretera Norte, Kilómetro 2.5, frente a 
La Selecta, bajo custodia de la Vicepresidencia de la República 
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Agua en diversos envases 

DESCRIPCION 
Según Acta de Entrega de la Dirección General de Ingresos #222, se recibieron 4 
polines pequeños conteniendo agua. No se detalla la cantidad exacta en litros o 
galones por no venir descritos, 

Detalle del movimiento  

Saldo confirmado según inventario físico  
Saldo según inspección de Bodega  

Nota: 
Los bienes descritos en esta hoja fueron recibidos como 
donación a los afectados por el Huracán Mitch y se encuentran 
en la bodega de IMSA, Carretera Norte, Kilómetro 2.5, frente a 
La Selecta, bajo custodia de la Vicepresidencia de la República. 
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27 de noviembre da 1998 

Excelentísimo Señor Enrique Bolaños Geyer 
Vice Presidente de la República 
Vice Presidencia de la República 
Su Despacho 

Estimado Señor Vice- Presidente. 

Le escribo en nombre del Gobierno de los Estados Unidos para felicitarlo a usted sumo presidente del 
Comité Nacional de Emergencia y los otros miembros del Comité por la gran labor que han 
desempeñado durante las últimas tres semanas. Miembros de nuestra misión en Nicaragua estan 
particularmente impresionados por el excelente trabajo que llevaron a cabo en el Centro de 
Recepciones de Emergencia que se estableció en las bodegas de APENN en el Aeropuerto 
Internacional Las Mercedes. Reconocemos que el personal de este Centro trabajó arduamente 
veinticuatro horas al día para facilitar la entrada de ayuda humanitaria hacia Nicaragua y los 
felicitamos por esta admirable labor. 

La Agencia para el Desarrollo Internacional (USAID) se ha encargado de organizar los vuelos de 
ayuda humanitaria provenientes de los Estados Unidos por medio de aviones militares y comerciales. 
Según me informa USAID. el primer vuelo patrocinado por el Gobierno de los Estados Unidos llegó 
a Managua el 7 de noviembre con 100 toneladas métricas de arroz, harina de soya y aceite vegetal. 
En esa ocasión vimos corno el Comité recibió cl avión, registró la donación y la entregó a las 
organizaciones correspondientes. Esto fui una tarea que se llevó a cabo de noche y tengo entendido 
que usted personalmente recibió el vuelo, inspeccionó la donación y verificó que la donación se 
moviera por el proceso de recepción. 

Desde entonces el Comité ha trabajado muy de cerca eon nuestro personal para gestionar más de 
treinta vuelos adicionales trayendo mis de mil doscientas toneladas métricas de comida y cientos d e 
miles de libras de medicinas y otros materiales de ayuda. El Centro tuvo la capacidad de recibir 
aviones C-130 conteniendo cuatro a cinco polines hasta aviones 747 que cargan más de 230,000 
libras. Cada uno de estos vuelos llegaron y sus cargas fueron directamente entregadas a camiones para 
ser distribuidas a las personas afectadas por el Huracán Mitch. El Comité debe de sentirse orgulloso 
de haber trabajado tan eficientemente. 

Con el inicio de la fase de reconstrucción. espero que la nueva Comisió contemple trabajar con el 
mismo esfuerzo para asegurar la recepción segura y eficiente de las donaciones que combinan 
llegando. Nuestro compromiso con Nicaragua es de largo plazo y continuaremos buscando maneras 
de ayudar al pueblo de Nicaragua mientras sea necesario. 

Atentamente, 

Lino Gutierrez 
Embajador 
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UNITED NATIONS 

Oficina del Coordinador Residente 
en Nicaragua 

REF ORG/13012-2545-98 	 23 de noviembre de 1998 

Excmo Señor Vice-Presidente: 

Asunto: Agradecimiento atención misión de OCHA 

Es muy grato dirigirle la presente para transmitirle mi reconocimiento por el enorme trabajo Ilevado a 
cabo por el Comité Nacional de Emergencia, que le ha correspondido tan acertadamente coordinar A pesar de 
la sorpresa causada por la magnitud insospechable de la catástrofe, quiero señalarle que hemos apreciado el 
gran esfuerzo de cohesión entre la esfera de decisión del Comité y las instancias operativas para hacer frente a 
las actividades de rescate y primeros auxilios de las poblaciones afectadas 

Quiero agradecerle, asimismo, el haber permitido al equipo destacado a Managua por la Oficina para 
la Coordinación de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas (OCHA), acceder y compartir la valiosa 
información que ustedes administran en cuanto a desplazamientos, grupos y comunidades afectadas y 
volumen de la ayuda distribuida Dicha información sirvió para construir una serie de mapas y escalas de 
datos que fueron compartidos con los representantes de la Comunidad internacional y las instancias de la 
esfera gubernamental y no gubernamental Esta posibilidad ha permitido un mejor ordenamiento del flujo de 
ayuda llegado a Nicaragua 

Deseo ratificarle el compromiso del Sistema de las Naciones Unidas en Nicaragua para continuar 
colaborando, de acuerdo con las normas e instituciones que el Gobierno de Nicaragua defina, para fortalecer 
las capacidades nacionales en cuanto a las tareas de alarma temprana, mitigación, prevención y emergencia, 
para poder enfrentar en el futuro, de la manera más adecuada, la posibilidad de nuevos desastres naturales 

Para terminar, quiero comunicarle que, siguiendo las orientaciones del Gobierno y las necesidades 
detectadas en Ios territorios, diversas agencias del Sistema han iniciado ya importantes actividades en esta 
fase de tránsito entre la emergencia y la rehabilitación y están preparando programas y proyectos de 
envergadura que contribuyan a la reconstrucción y transformación de Nicaragua 

Me suscribo de Usted con las más altas muestras de consideración y estima, 

Excelentísimo Señor 
Ing Enrique Bolaños Geyer 
Vice-Presidente de la República 
Su despacho 

Apartado 3260, Managua Nicaragua, Teléfono (505)266-1701, Fax: (505)266-6909, Internet 
undp@org ni 

Carmelo Angulo B 
Coordinador Residente 
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UNIÓN EUROPEA 
DELEGACIÓN DE LA COMISCA EUROPEA EN NICARAGUA 

Managua, 

Honorable Señor 
Arturo Harding 
Secretario del Comité Nacional de Emergencia 
Su Despacho.- 

Estimado Señor Harding: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para agradecer sus amables gestiones en ocasión de la 
visita de la Comisaria Emma  Bonino. Gracias a su valioso apoyo y a la colaboración de 
distintas entidades gubernamentales, la misión pudo cumplir a plenitud sus propósitos. En 
efecto, la Comisaria Bonino tuvo oportunidad de constatar, in situ, la magnitud de los daños 
causados por el huracán y reafirmar su voluntad de continuar impulsando. en las esferas de 
su competencia, la cooperación de la Comisión Europea a la reconstrucción de Nicaragua. 

Quisiera, asimismo, aprovechar la oportunidad para expresar mi reconocimiento a las tareas 
cumplidas por el Comité Nacional de Emergencia. A pesar de la magnitud del desastre y la 
adversidad de las condiciones fue posible avanzar en la coordinación, mejorar la atención a 
la población afectada y restablecer las comunicaciones. La suma de los trabajos realizados 
con tanto denuedo ha permitido, en nuestra óptica, mitigar las penurias de la población 
damnificada. 

En particular, ésta Delegación quisiera reconocer los esfuerzos destinados a facilitar la 
importante labor humanitaria que desarrollan las Organizaciones No Gubernamentales. 

Sin mis a que hacer referencia, aprovecho la ocasión para saludarle, 

Atentamente 

Kent Deger(elt 
Embajador, Jefe de Delegación 

Colonial Los Robles. be Plaza El Sol 1 cuadra cl  Sur.  1 1/2 cuadra al . Oeste - Aportado postal 254 - Managua. Nicaragua 
TeI; (505) 270.44.99 - Fax: (505) 270.4484 -  
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MATTHEU 25: MINISTRIES 
P.O.BOX 526 MILFORD OHIO 45150, USA 

TELEPHONE (513) 961-7472, FAX (513) 961-1520 

Managua. Nicaragua 
Noviembre 23. 1998 

Ing. Enrique Bolaños 
Presidente Comité Nacional de Emergencia 
Managua, Nicaragua. 

Estimado Ing. Bolaños: 

En nombre de la Fundación Mateo 25: Ministerios por este medio tengo a bien agradecerle la 
cooperación que brindó ese Comité a fin de que se pudiera hacer entrega de las donaciones a la 
Fundación Americana Nicaragua y al Comité Nacional de Emergencia para su distribución a los 
damnificado por el Huracán Mitch en Nicaragua. 

No omito manifestarte la satisfacción de los donantes por la eficiencia con que fueron atendidos 
los aviones que llegaron al pais, así como por la disposición del personal en el aeropuerto que 
facilitó el ingreso de dicha donación con la rapidez necesaria que requieren este tipo de 
situaciones. 

Sin mas a que referirme, me despido de usted. 

Atentamente. 

DR AXEL SOBALVARRO 
FUNDACION MATEO 25: MINISTERIOS 

CC. Archivo 
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TELEGRAMA 	 TELF: 2331289 

RG1- 167 MG MANAGUA LAS:11:45 A.M. F. JUEVES 12 NOV  40. 

SEÑOR VICE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
COORDINADOR DEL COMITE DE EMERGENCIA NACIONAL 
INGENIERO ENRIQUE BOLAZOS GEYER. 
MANAGUA 

TRANSCRIBASE 

168-INGENIERO. ARTURO HARDING. 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL COMITE DE EMERGENCIA NACIONAL, 
OFICINAS DEL VICE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
MANAGUA,/ 

DU... DESEO EXPRESARLE A USTED Y AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO DEL 
COMITE NACIONAL DE EMERGENCIA INGENIERO - ARTURO HARDING, MIS FELI-
CITACIONES POR LA AMPLIA Y COMPLETA INFORMACION QUE SE  SIRVIO 
DARNOS EL DIA 10 DE LOS CORRIENTES A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SOBRE LOS CUANTIOSOS DAÑOS QUE HA CAUSADO EN NUESTRO PAIS, EL 
HURACAN MITCH Y LAS LABORES DE RESCATES , AVITOALLAMIENTO  RECONS-
TRUCCION QUE HA DESARROLLADO EL COMITE QUE USTED PRESIDE. PUDE 
CONSTATAR LA MAGNIFICA LABOR QUE ESTA DESARROLLANDOSE EN LAS 
DIFERENTES OFICINAS DEL COMITE 	INTERESANDOME LA LABOR  QUE  ESTA 
DESARROLLANDO EL EJERCITO EN LA PLANIFICACION DE LA AYUDA. 
RECIBAN MIS SALUDOS CORDIALES 

AFECTISIMO, 

FERNANDO ZELAYA ROJAS.  
MAGISTRADO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
MANAGUA. 

OK.  11:50 A.M. :MG) 

169 
CC: FERNANDO ZELAYA ROJAS 
MAGISTRADO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
KILOMETRO 7 1/2 CARRETERA NORTE CONTIGUO 
MANAGUA. 
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Oficina de la Secretaria General de la OEA en Nicaragua Apartado Postal 2411 - Managua 

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 
ORGANIZACAO DOS ESTADOS AMERICANOS 

ORGANISATION DES ETATS AMERICAINS 
ORGANIZATION OF AMERICAN STATES 

Noviembre 23 de 1998 

Excelentísimo Sr. Vice-Presidente: 

Como parte de la visita del Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos a Nicaragua, tuvimos la 
oportunidad de ser recibidos por el Comité de Emergencia que 
usted tan eficientemente conduce. 

Lamentamos no haber podido contar con usted en esa 
oportunidad y nos alegramos la pronta superación del problema de 
salud que motivara esa ausencia. 

Quiero manifestarle que es opinión del Secretario General 
compartida por mi persona, que fuimos recibidos de manera muy 
especial por el Dr. Arturo Harding, a quién agradecemos su total 
disposición. 

El Secretario General me manifestó de manera personal, y 
también lo hizo públicamente, su mejor impresión sobre el trabajo 
realizado por el Comité. 

Excelentísimo Sr. Vicepresidente 
ING. ENRIQUE BOLAÑOS GA YER 
Gobierno de la República de Nicaragua 
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La serenidad de sus integrantes y la claridad en la acción para 
superar rápidamente los problemas más graves producidos como 
consecuencia del huracán Mitch, fueron muy elocuentes en esa 
reunión. 

Especialmente esa actitud frente a la crisis y las tareas que 
están llevando adelante las autoridades del Gobierno Nacional, 
impresionaron favoramente a nuestro Secretario General. 

Como siempre aprovecho la oportunidad para expresar a 
usted las muestras de mi mayor estima y aprecio personal. 

 
Director 

Oficina d e la Secretaria General de la 
en Nicaragua 
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Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales 

REPORTE SOBRE LA AVALANCHA Y EL FLUJO DE AGUA CON 
SEDIMENTOS EN EL VOLCAN CASITA, NICARAGUA, 

DISPARADOS POR EL HURACAN MITCH 

Managua, Nicaragua. Noviembre 14 de 1998 
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Este informe fue elaborado por: 

Profesor Michael F. Sheridan, SUNY at Buffalo, EEUU 
Profesor Claus Siebe, UNAM, Mexico 

Profesor Christophe Bonnard, EPFL Lausanne, Suiza 
Dr. Wilfried Strauch, INETER, Nicaragua 
Ing. Martha Navarro, INETER, Nicaragua 

Geol. Jorge Cruz Calero, INETER, Nicaragua 
Geol. Nelson Buitrago Trujillo, INETER, Nicaragua 
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Reporte sobre la avalancha y el flujo de agua con sedimentos, en el volcán Casita, 
Nicaragua, disparados por el huracán Mitch 

14 de Noviembre de 1998 

El 30 de Octubre de 1998 ocurrió un evento desastroso (los periódicos lo llamaron 
"avalancha de lodo") en el flanco Sur del volcán Casita. Según reportes oficiales, este 
evento causó la muerte de entre 1560 y 1680 personas, además dejó a varios cientos de 
desplazados, destruyó varios poblados, e interrumpió la Carretera León-Chinandega al 
destruir varios puentes. Por algunos días hubo incertidumbre sobre el origen de este 
evento natural. Los días 11 y 12 de Noviembre el primer grupo científico visitó el volcán 
para determinar las causas y efectos del desastre. Durante el primer día el grupo examinó 
el área de la cima del volcán y durante el segundo día atravesó completamente la zona 
devastada hasta llegar hacia el Sur a la Carretera León-Chinandega Este reporte presenta 
las conclusiones del grupo y proporciona algunas recomendaciones en relación ,  a riesgos 
futuros que existen alrededor de este volcán. 

Introducción 

El volcán Casita (1405 m sobre el nivel del mar) se ubica en la Cordillera de Ios 
Maribios, una cadena volcánica con 70 Ian de longitud, que se extiende de la costa Norte 
del lago de Managua hasta la cercanías de la ciudad de Chinandega Casita es parte del 
complejo volcánico San Cristóbal que consiste de 5 edificios volcánicos principales 
(Hazlett, 1987) San Cristóbal, situado a 4 kilómetros aI Oeste-Noroeste de Casita, es el 
volcán más grande de Nicaragua (1745 m sobre el nivel del mar) Este volcán presentó 
episodios frecuentes de actividad histórica y en !a actualidad emite una fumarola 
vigorosa. 
Por estas razones San Cristóbal ha sido estudiado en más detalle que Casita. 

Casita es un volcán compuesto que presenta una morfología disectada producto de 
una fuerte erosión La cima del volcán consiste de una agrupación de domos dacíticos 
Existe un cráter con un diámetro de 1 kilómetro que anteriormente se podía alcanzar por 
carretera. Esta carretera está ahora interrumpida y no es posible llegar en vehículo hasta 
las antenas de telecomunicación Varias fallas normales con rumbo Noroeste cortan el 
área de la cima y delimitan los dos lados del cráter Cráteres de explosión localizados en 
la planicie Sur del volcán se alinean a lo largo de un grupo de fallas conjugadas con 
dirección NO-SE. Los domos en la cima son autobrechados (la roca se fracturó 
fuertemente durante el emplazamiento original de los conos) y presentan una fuerte 
alteración hidrotermal Lo último es consistente con la actividad fumarólica de bajas 
temperaturas observada durante décadas pasadas.(Sapper, 1913, Hazle tt, 1987). No 
existen reportes sobre actividad volcánica en tiempos históricos. 
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Condiciones meteorológicas 

El huracán Mitch fue un factor importante en el desastre del Casita. Lluvias 
anormales relacionadas a Mitch y registradas en la cercana ciudad de Chinandega 
comenzaron el 25 de Octubre. El día 27 de Octubre la precipitación alcanzó 100 mm por 
día y se incrementaron continuamente hasta llegar a su máximo de casi 500 mm el 30 de 
Octubre, día en que ocurrió la avalancha. En los siguientes días la precipitación decreció 
continuamente y después de 3 días alcanzó otra vez niveles normales Las lluvias del dia 
30 de Octubre fueron excepcionales. El promedio normal para el mes de Octubre es de 
328 mm. En Octubre de 1998 la precipitación alcanzó 1984 mm, cifra 6 veces mayor al 
promedio normal. 

Zona de la fuente 

La fuente principal de la avalancha se ubicó 200 m al SurOeste de la cima del 
volcán, entre 60 y 80 m debajo de las antenas de telecomunicación Una fuente 
secundaria se localizó a la misma altura, 100 m hacia el Sureste de la cima La roca en 
esta área consiste de un domo dacítico autobrechado y alterado por efectos 
hidrotermales. La ruptura principal ocurrió a lo largo de un segmento de 500 m de largo 
de una falla con rumbo Noreste que intersecciona la cima Un bloque con 20 m de 
espesor, una altura de 60 m y una longitud de 150 m, primero se desprendió y después se 
deslizó sobre el plano de la falla que tuvo una inclinación de aproximadamente 45 grados 
hacia el Sureste. Para el bloque del primer deslizamiento de rocas se estimó un volumen 
de aproximadamente 200.000 metros cúbicos. 

Avalancha de rocas 

Los pobladores de la planicie escucharon la avalancha que describieron como un 
sonido "de helicopteros" Varios testigos indicaron que esto ocurrió entre las 10 30 y 
11.00 AM del día 30 de Octubre. 

La masa principal deslizada (domo autobrechado y cementado por mineralización 
hidrotermal) se resquebrajó inmediatamente en sus componentes de brecha originales 
cubierto por precipitación abundante El movimiento inicial de los bloques de la 
avalancha hacia el SurEste fue defleccionado hacia el SurOeste a lo largo de una 
barranca profunda orientada de manera paralela a la falla. Una parte pequeña de la 
avalancha sobrepasó una pequeña loma y continuó deslizandose en dirección Sureste 
hacia el poblado de Argelia. 
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Durante los primeros dos kilómetros la avalancha principal se encauzó por un 
valle estrecho. El máximo del flujo tuvo un ancho de 150 a 250 m y una profundidad de 
30 a 60 m. Un perfil perpendicular a la dirección del flujo fue estimado entre 7500 y 9000 
metros cuadrados. El flujo osciló de un margen del cauce al otro durante su trayectoria. 
De los efectos de fuerzas centrifugales en la trayectoria del flujo se calcularon 
velocidades de aproximadamente 15 metros por segundo Los depósitos altos en el 
volcán consisten de bloques dacíticos alterados hasta la dimensión de metros 
Esencialmente no existe matriz y las partículas más finas tinen la dimensión de 
centímetros El margen de la avalancha es bién definido y rocas lanzadas al aire dejaron 
rasgos en los árboles adyacentes. Algunos árboles fueron descapitados en alturas de 

varios metros. 

En una distancia de entre 2 y 3 km de la cima grandes cantidades del material de 
la avalancha formaron colinas en una zona donde se da un cambio prominente de la 
pendiente. Aqui los depósitos tuvieron un espesor de 4 a 6 m, todavía sin matriz Los 
materiales de la avalancha tuvieron soporte esencial por clastos. La avalancha escarpó 
suelo arcilloso y bloques de lava, de las paredes y del fondo del valle por el cual se 
deslizó, hasta en profundidades de 10 m. 

Flujo de lahar 

Aproximadamente a las 2:00 PM se inició un lahar, según definición de Scott 
(1988) que salió de la zona principal de acumulacion de la primera avalancha La fuente 
del lahar se ubicó en la acumulación de debris con más espesor en la boca del valle de la 
avalancha, a 3 km de la cima y a 3 km encima de los poblados El Porvenir (antes Augusto 
Cesar Sandino) y Rolando Rodriguez. 

La población de estas dos ciudades fue de 600 y 1250 personas, respectivamente, 
según el último censo. Cuando visitamos los sitios de El Provenir y Rolando Rodriguez 
encontramos nuestra posición solamente con GPS Casi no hubo ninguna evidencia de 
habitación humana anterior. 

Aparentemente, el lahar se generó porque la presa natural generada por la 
avalancha se quebró o por la salida de grandes masas de agua de la acumulación de 
debris La ola de agua se movió como flujo hiperconcentrado depositando una capa 
delgada (aproximadamente 40 centímetros de espesor) de grava con alguna matriz de 
Iodo en algunas zonas; bloques con dimensiones de aproximadamente 1 m fueron 
transportados dentro de los canales generados. La altura máxima de la ola alcanzó 3 
metros cuando entró en El Porvenir, como demuestran evidencias en los pocos arboles 
que quedaron en pie Casi toda la vegetación y el suelo fueron removidos por la frente de 
la ola. No obstante, algunas islas de vegetación quedaron en algunas colinas El ancho de 
la ola en sus partes superiores fue de aproximadamente 1500 m Asumiendo un 
promedio de 3 m de la altura máxima de la ola, el perfil de la ola sería de 4,500 metros 
cuadrados. 
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Pérdidas humanas y daños materiales 

Según nuestras observaciones personales en el campo se destruyeron por 
completo los dos poblados arriba mencionadas (El Porvenir y Rolando Rodriguez) sin 
dejar rastros. Aquí vivieron aproximadamente 2.000 personas. No sabemos cuantas 
personas sobrevivieron, probablemente algunos pocos Vimos muchos cadaveres 
quemados por razones sanitarias. No sabemos quien fue responsable para estas medidas 
sanitarias dado que no recibimos un reporte oficial al respeto. Muchas otras residencias 
aisladas y fincas se destruyeron. 

Riesgo restante 

El desastre del 30 de Octubre se produjo por la coincidencia de 2 eventos 
discretos, una avalancha y lluvias extraordinariamente fuertes Ninguno de estos dos por 
sí solo hubiera producido un daño tan extenso al área vecina. Se debería anotar que los 
poblados de El Porvenir y Rolando Rodriguez se establecieron solo algunas pocas 
décadas atrás en una área de alto riesgo geológico. 

Para reducir el riesgo para nuevas poblaciones cerca de los volcanes se debería 
ejecutar un amplio estudio de la amenaza geológica. 

Durante la ausencia de otro episodio de lluvias fuertes el depósito parece estar 
estable En realidad, los depósitos en elevaciones altas contienen poco lodo que podrían 
facilitar una removilización. No obstante, las condiciones cerca de la cima que 
favorecieron la avalancha de rocas existen todavía Rocas dacíticas alteradas y fracturadas 
se ubican en pendientes muy inclinadas a elevaciones altas Eventos desestabilizadores 
como terremotos o lluvias torrenciales podrían poducir otra avalancha en una zona 
adjunta. La probabilidad de una avalancha tan extrema parece remota Pero, se debería 
efectuar un estudio de las amenazas y riesgos asociadas 

Autores: 

Profesor Michael F. She ridan, SUNY at Buffalo, EEUU 
Profesor Claus Siebe, UNAM, Mexico 
Profesor Christophe Bonnard, EPFL Lausanne, Suiza 
Dr. Wilfried Strauch, INETER, Nicaragua 
Ing. Martha Navarro, INETER, Nicaragua 
Geol Jorge Cruz Calero, INETER, Nicaragua 
Geol. Nelson Buitrago Trujillo, INETER, Nicaragua 
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Antenas 
Bloque de rocas desprendido 

 

Cráter 
Falla 

Area de posibles fuentes de futuras avalanchas 
 

Avalancha de rocas secundaria 

Avalancha de rocas principal 

Escombros de la avalancha de rocas, acumulando agua. 
Esta presa natural se destruye después de 2 o 3 horas 

y se genera la ola de agua con sedimentos. 

Ola de agua con 3 metros de altura 

Poblados destruidos por la ola de agua 

Esquema de la avalancha de rocas y de la ola de agua - 
Causas del desastre en el volcán Casita  
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Foto  Volcanes San Cristobal (izquierda) y Casita (centro), 
E n el Casita se mira la huella de la avalancha 

Avalancha de  
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Itarranqua por la cual se bajo la avalancha principal 	Foto-4 Ara devastada por el flujo de agua 
ada quedo de los probladores 
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Informe Final 

Sección V:  

Informe de auditoría interna 

Noviembre 24, 1998 
Managua, Nicaragua 

Comité 
Nacional de 
Emergencia  
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Managua, 24 de Noviembre de 1998 

ING ENRIQUE BOLAÑOS GEYER 
Coordinador Comité Nacional de Emergencia 
Su Despacho. 

REF: "INFORME OPERATIVO DE AUDITORIA 
SOBRE FISCALIZACION DE DONACIONES 
PARA LOS DAMNIFICADOS DEL HURACÁN 
MITCH" 

Estimado ING. BOLAÑOS: 

El presente informe contiene en forma Pormenorizada la gestión Fiscalizadora de los 
Auditores de la D G I en apoyo al Comité Nacional de Emergencia desde el 03 al 24 de 
Noviembre de 1998 - 
Desde el primer día destacamos un cuerpo de 37 Auditores Distribuidos-así 

• Aeropuerto Internacional 	 14 Auditores 
• Secretaria de Acción Social (S A S) 	03 Auditores 
• Ministerio de Salud (MINSA) 	 03 Auditores 
• Puerto de Corinto 	 10 Auditores 
• Puerto Cabezas 	 04 Auditores 
• Presidencia de la Republica 	 03 Auditores 

TOTAL 	 37 Auditores  
T 

Este grupo de Auditores laboró Ininterrumpidamente las 24 horas al día, supervisando toda 
la ayuda Internacional que ingreso via Aérea, Terrestre y Marítima - 

En lo Referente al Aeropuerto Internacional durante 22 días se recepcionarón un promedio 
de 15 Vuelos por día con un total estimado de 330 - 

Conforme los procedimiento de control en la fase Inicial se diseño en un tiempo de 
excepcionabilidad Acta de Recepción - Entrega, la que en la marcha fue modificada y 
perfeccionada separándose los conceptos de Recepción y Entrega, mediante las cuales nos 
permitió brindar una cobertura total de control hasta las Bodegas de Acopio 
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Cabe señalar que en el sistema Operativo, nuestra Dirección en conjunto con la 
DGA Recepcionamos todas las Donaciones, en una segunda fase los Auditores de la 
DGI eramos los Garantes de que estas Donaciones se entregaran al organismo 
consignatario, así corno la custodia hacia las Bodegas de Acopio del MINSA, S A S , y 
Presidencia de la República Como aspecto Relevante ejercimos un completo control de la 
Bodega Apenn, donde de manera transitoria se Almacenaban las Donaciones Aéreas-que 
no eran retiradas de inmediato por los consignatarios 

Dentro del Aspecto Operativo es Importante señalar que nuestra gestión estuvo 
enmarcada exclusivamente dentro del contexto de la Fiscalización 

La Autorización de los Despachos fue ejercida por equipos de trabajo delegados por 
el Comité Nacional de Emergencia a quienes se les proporcionaba de manera inmediata 
toda la documentación original soporte (Actas de Recepción y entrega, guías Aéreas, 
manifiesto de carga, cartas de los Organismos etc) Quienes a su vez eran los responsables 
de consolidar toda la Información - 

Sin el ánimo de exaltar aspectos subjetivos es evidente que estas tareas no se 
hubiesen cumplido sin el esfuerzo, dedicación y espíritu de sacrificio del cuerpo de 
Auditores que estuvieron inmersos en ellas 

Finalmente, estamos en capacidad de Afirmar que de acuerdo a las normas y 
procedimientos de Auditoria y a los controles Internos que establecimos, se cumplió con 
los objetivos que nos fueron encomendados 

Con toda consideración y respeto, me suscribo de usted 

CC 	 ING ARTURO HARDING - Director Ejecutivo C N E 

LIC BYRON JEREZ SOLIS - Director General de Ingresos 

LIC MARIA AUXILIADORA CUADRA - Delegada C N E en Aeropuerto 

Archivo  
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
APARTADO POSTAL No. 48 - MANAGUA. NICARAGUA 

Managua, 20 de noviembre de 1998 
CGR-AEC-RRA-0336 1 ° 1-98 

Ingeniero 
Enrique Bolaños Geyer 
Vice-Presidente de la República y 
Coordinador Comité Nacional de Emergencia 
Su Despacho 

Estimado Ingeniero Bolaños: 

Con instrucciones del Señor Contralor General de la República le remito a usted, 
observaciones y recomendaciones resultantes del trabajo de supervisión y evaluación de los 
procedimientos de recepción, almacenamiento y distribución de las donaciones recibidas por el Comité 
Nacional de Emergencia, con el propósito de coadyuvar con los esfuerzos de transparencia, eficiencia y 
eficacia que su gestión ha materializado en esta situación de excepción nacional. 

Sin más a que hacer referecia 	suscribo de Usted. 

Raimundo Romero de Arce 
Asistente Ejecutivo del Contralor 

Cc: -Contralor General 
-Sub-Contralora General 
-Archivo 
-Cronológico 

RRA/n/h 
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Contraloria General de la Republica 
 CENTRO DE OPERACIONES INSTITUCIONAL  

ALGUNAS 	OBSERVACIONES 	Y 	RECOMENDACIONES 
RESULTANTES DEL TRABAJO DE SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE LAS DONACIONES RECIBIDAS POR EL COMITÉ 
NACIONAL DE EMERGENCIA 

A continuación presentamos algunas observaciones y recomendaciones del 
trabajo antes referido con el objetivo de que se corrijan las deficiencias en forma 
oportuna y se mejore la administración de las donaciones recibidas para la 
atención a las víctimas de Huracán Mitch. 

1. SECRETARIA DE ACCION SOCIAL BODEGA N° 2 - CARRETERA NORTE  

a) Mediante Acta de Entrega - Dirección General de Ingresos N° 048 del 13 de 
noviembre de 1998, se entregó al Delegado de la Secretaria de Acción Social 
(S.A S.) productos donados, sin embargo, de acuerdo con Nota de Entrada al 
Almacén N° 390, emitida por la Bodega N° 2 de la Secretaría de Acción Social 
(S A. S ), se recibieron conforme el Acta de Entrega de la Dirección General de 
Ingresos, las cantidades de productos a satisfacción, excepto los bolsones de 
Leche en Polvo que se recibieron 11 (ONCE) en vez de 25 (VEINTE Y CINCO). 

b) Con Orden de Salida N° 0000092 del día 12 de noviembre de 1998, se dio el 
despacho de productos varios hacia el Aeropuerto, para que éstos fueran 
enviados al Tortuguero. Debido a que estos productos no fueron enviados se 
emitió Nota de Entrada al Almacén N° 392 del día 13 de noviembre de 1998, 
reflejándose de menos los productos siguientes: Tres Galones de Agua, 
Una Caja de Aceite, Una Caja de Sardinas, Una Caja de Jabón, Una 
Caja de Sopa Maggy, que inicialmente salieron para el envio según Orden de 
Salida N° 92 del 12/11/98. 

Recomendación:  

En la Recepción de los productos que efectúa el Delegado de la Secretaria de 
Acción Social (S.A.S ), en el Aeropuerto Internacional y en las Bodegas de esta 
Secretaría, los Responsables de esta actividad deben verificar la exactitud de las 
cantidades recibidas e informar a su autoridad correspondiente las diferencias 
que existan entre lo indicado en los documentos de entrega y lo efectivamente 
recibido, dejando constancia por escrito de tal situación. 
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La Secretaría de Acción Social debe aclarar las diferencias en los productos 
recibidos de menos y adoptar las acciones que correspondan para ejercer el 
adecuado manejo y control de las donaciones recibidas, almacenadas y 
distribuidas. 

c) El Programa Mundial de Alimentos envió a la Secretaria de Acción Social 
(S.A.S.) conforme remisión No. 0008/457 del 12 de noviembre de 1998, 440 
quintales de Arroz, sin embargo, al efectuarse el conteo físico y reconteo se 
constató la recepción de 442 quintales. No obstante el encargado de bodega 
No. 2 elaboró la Nota de Entrada a Almacén No. 395 del 14 de noviembre de 
1998 por 440 quintales únicamente. 

Recomendación:  

Toda Entrada de Almacén debe emitirse por las cantidades físicamente 
recibidas, indicando en observaciones, cualquier variación con respecto a la 
remisión o documento de envío. 

En la recepción de los 442 quintales de arroz, debe incorporarse la totalidad 
de los mismos con el objetivo que lo registrado contablemente se corresponda 
con las existencias físicas. 

2 REPORTE DE DISTRIBUCION - SECRETARIA DE ACCION SOCIAL  

En la Oficina Central de la Secretaria de Acción Social (S.A.S.) se viene 
llevando un Sistema de Registro para el control de las donaciones, emitiendo 
entre otros informes el documento "Distribución de Productos por Libra por 
Municipios", el que muestra en su encabezado los productos en unidades de 
medida por quintales, cajas, frascos, libras, galones, pacas, bultos, etc. 

No obstante a lo anterior, las cantidades registradas corresponden a libras, lo 
que difiera a lo indicado en el encabezado del documento antes referido, y a 
las unidades de medida reflejadas en las Ordenes de Salidas y Actas de 
entrega. Esto podría causar confusión entre las cantidades enviadas y la 
información proporcionada por la Secretaría de Acción Social.. 
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Recomendación:  

Con el propósito de facilitar el control y la consistencia de la información, en 
las Ordenes de Salida y Actas de Entrega debe indicarse además de la unidad 
de medida de cada producto, la cantidad equivalente en libras. De igual 
manera sugerimos adecuar el encabezado del documento "Distribución de 
Productos por libras", para que este coincida con el contenido de la 
información en el mismo. 

3. VISITAS A COMITÉS DE EMERGENCIA 

En visitas que hemos realizado a los Comités de Emergencia Departamentales 
nos informaron que las donaciones enviadas por el Comité Nacional de 
Emergencia a los Comités Municipales, Locales o Comarcas Afectadas no se le 
informa de tales envíos al Comité Departamental de Emergencia respectivo 

Recomendación:  

El Comité Nacional de Emergencia y/o Comités Ejecutivos correspondientes 
deberían informar de forma detallada y oportuna a los Comités 
Departamentales de Emergencia sobre la ayuda o donaciones entregadas por 
estos a los Comités Locales, Municipales y Comarcas Afectadas para su 
conocimiento y control respectivo. 

4. REPORTE DEL COMITÉ NACIONAL DE EMERGENCIA (C.N.E.) EN 
AEROPUERTO INTERNACIONAL 

En reporte recibido de la Oficina del Comité Nacional de Emergencia (C.N.E.), 
ubicado en el Aeropuerto Internacional, sobre las donaciones ingresadas en 
este puerto, encontramos algunas inconsistencias en el contenido, siendo 
estas las siguientes: 

a) El informe carece de título o encabezado. 

b) No contiene firma de las personas responsables de su elaboración, 
revisión y autorización. 

c) La Póliza de Recepción N° 21 se refleja registrada también como N° 22 y 
23. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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Recomendación:  

A fin de que la información que presenta el Reporte elaborado por la Oficina 
del Comité Nacional de Emergencia (C.N.E.) Aeropuerto Internacional sea 
confiable, este debe ser revisado y autorizado por el funcionario competente 
con el objetivo de delimitar responsabilidades en el contenido del mismo. El 
documento deberá contener el encabezado que identifique la Oficina que lo 
emite y el nombre del Reporte correspondiente. 

Managua, 19 de Noviembre de 1998. 
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Informe Final 

Sección VI: 

Mapas 

Estos mapas fueron elaborados voluntariamente, con gran esmero y cariño, 
por los Ingeniero Ricardo Targa y Daniel Torres de Geodata, S A Tel/Fax (505) 268-0046 

Noviembre 24, 1998 
Managua, Nicaragua 

Comité 
Nacional de 
Emergencia  
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FLETE MEDICO  (lb)  

Sin Embarque Medico a la Fecha 

Peso de Embarque (lb) entre 

Peso de Embarque (lb) entre 	: 

PACIENTES ATENDIDOS 

Sin Reporte de Atencion a la Fecha 

Pacientes Atendidos entre 

Pacientes Atendidos entre 

Pacientes Atendidos entre 

Pacientes Atendidos entre 

ASISTENCIA MEDICA  

Sin Costo Reportado a la Fecha 	0- 	0 

Costo de Asistencia Medica entre 1- 5000 

Costo de Asistencia Medica entre 5001-10000 

Costo de Asistencia Medica entre 10001-20000 

Costo de Asistencia Medica entre 20001-34696 

REPORTE DE SITUACION DE EMERGENCIA 
23 de Noviembre 1998 

VICE-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Preparado por GEODATA, SA 

lmm=2800m 
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CENSO DE VIVIENDAS 1995 

Cantidad de Viviendas entre 622- 1000 

Cantidad de Viviendas entre 1001- 5000 

Cantidad de Viviendas entre 5001- 30000 

Cantidad de Viviendas entre 30001-178168 

VIVIENDAS AFECTADAS 

Sin Reporte de Viviendas Dañadas a Fecha 

Total de Viviendas Dalladas entre 

Total de Viviendas Dalladas entre 

Total de Viviendas Dalladas entre 

Total de Viviendas Dalladas entre 

Preparado por GEODATA, S.A 
REPORTE DE SITUACION DE EMERGENCIA 

23 de Noviembre 1998 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
1mm=2800m 
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POBLACION x Km2 

Densidad de Poblacion entre 0- 10 

Densidad de Poblacion entre 11- 50 

Densidad de Poblacion entre 51- 100 

Densidad de Poblacion entre 101- 300 

Densidad de Poblacion entre 301- 800 

Densidad de Poblacion entre 801-1684 

DENSIDAD DAMNIFICADOS 

Sin Reporte de Damnificados a la Fecha 

Damnificados entre 

Damnificados entre 

Damnificados entre 

Damnificados entre 

Preparado por GEODATA, SA 
REPORTE DE SITUACION DE EMERGENCIA 

23 de Noviembre 1998  

VICE-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
lmm=2800m 
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Informe Final 

Sección VII: 

Fotos 

Noviembre 24, 1998 
Managua, Nicaragua 
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